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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
i

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

* En el pleito que pende en primera y única ins
tancia ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una D. Luis Iribarne , Oficial cesante por reforma del 
Gobierno de la provincia de Almería, y en su repre
sentación el Licenciado D, Manuel Malo de Molina,

dem andante, y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por mi Fiscal, demandada, 
sobre mejora de clasificación :

Visto :
Visto el expediente de clasificación de D. Luis 

Iribarne , del cual resulta que , no obstante haberle 
reconocido la Junta de Clases pasivas 43 años , 10 
meses y 2 dias de servicios , le declaró sin derecho á 
haber pasivo por no haberle adquirido en otras car
reras al ingresar en la gubernativa en 1844 :

Vista la instancia que el interesado elevó al Mi
nisterio de Hacienda, solicitando se revocara el acuer
do de la citada Junta, que le declaró sin derecho á 
goce pasivo, el cual le correspondía mediante habér
sele reconocido los años que sirvió en Diezmos :

Visto el informe de la propia Junta, reproducien
do los fundamentos, en que se apoyaba la clasifica
ción de este interesado por no haber sido clasificado 
de Oficial de Hacienda , y hallarse en el caso de la 
Real orden de 21 de Marzo de 1842:

Visto lo expuesto por la Asesoría de Hacienda y ' 
la Sección del mismo ramo del Consejo Real , de 
acuerdo con el de la expresada Ju n ta :

Vista la Real orden de 12 de Agosto de 1837, que, 
de conformidad en un todo con el dictamen del Ne
gociado del Ministerio de H acienda, mandó reformar 
la clasificación del Iribarne, con rebaja del tiempo

que desempeñó las plazas de Escribiente y Auxiliar 
de las oficinas de Diezmos del Obispado de Almería, 
y se confirmó e! acuerdo de la Junta en cuanto á 
que el mismo Iribarne no tenia derecho á goce pa
sivo :

Visto el recurso de apelación interpuesto ante el 
Consejo , en el cual pide el apelante se revoque en 
todas sus partes la susodicha Real órden ; y si no 
hubiese lugar , que se revoque en lo concerniente á 
negarle el abono de los servicios prestados como Es
cribiente de Diezmos de Almería, dejando en su 
fuerza el acuerdo de la Junta que así lo dispuso :

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretende 
la subsistencia de la Real órden referida :

Vistos el Real decreto de 7 de Febrero de 1827 
para la clasificación de los empleados de Hacienda 
pública : la Real órden de 11 de Noviembre de 1833: 
la de 21 de Marzo de 1842 , y la ley de presupues
tos de 1835:

Considerando que D. Luis Iribarne no desempeñó 
otro destino que el de Escribiente en las oficinas de 
Diezmos de Almería , y que los de esta clase están 
declarados subalternos, y sin derecho por lo tanto á 
ningún salario si dejasen de servir, cualquiera que 
sea 'el motivo, según las literales disposiciones del 
art. 42 del referido Real decreto de 7 de Febrero 
de 1827: {

Considerando que según la Real órden de 21 de 
Marzo de 4 842 y las demás'disposiciones legales 
concordantes que quedan citadas, para que un em
pleado en la carrera gubernativa pueda tener dere
cho a haber pasivo, es indispensable que al ingresar 
en ella lo traiga adquirido de otras carreras, en cu
yo caso no se encuentra el D. Luis Iribarne, porque 
á su ingreso en ella solo halda desempeñado el refe
rido cargo de Escribiente, excluido del goce de 
aquel derecho :

Considerando que este mismo cargo de escribien
te constaba en planta de la oficina de Diezmos de 
Almería , según la Real cédula de 26 de Mayo de 
1804, mantenida hasta su extinción, y que como 
tal fué nombrado el D. Luis para su desempeño; no 
siéndole por lo tanto aplicables , en cuanto al mero 
abono de años de servicio, las disposiciones de la re
ferida Real órden de 14 de Noviembre de 1833, 
que trata de escribientes que no se hallen en aquel 
caso;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, el Conde de Clonard, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tanies Hevia, D. José Caveda, el Marques de Some- 

t ruelos, D. Antonio Caballero, D, Manuel de Sierra y

Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Ola- 
neta, D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López ballesteros, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Mar
ques de Gerona, D. Nicomedes Pastor Diaz, el Conde 
de Torre-Marín, D. Manuel Moreno López y D. Cirilo 
Alvarez.

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 12 de 
Agosto de 1857, en cuanto declaró no ser de abono 
para su carrera los servicios prestados como Escri
biente de planta en las oficinas de Diezmos por Don 
Luis Iribarne; dejándola subsistente en el otro extremo 
por el que se le deniega el derecho al goce de haber 
pasivo.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de la 
Real m ano,=E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.)) v

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 48 de Junio de 4859.=Juan Sunyé.

MINISTERIO DE HACIENDA,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de setiembre de 1859.

Distribución de fondos por capítulos p a ra  satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo de M inistros , conforme i 
á lo prevenido en el a r t . 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 4 8 5 0 ,

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1 8 5 9 -

i.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,
Capítulos, Secciones, Presupuestos,

Sección 1.ª — Casa Real ._____________   _ ,  _

Capítulo 4 A Dotación de S. M. la Reina, ...................................... . . . ..................     2.833.333
2.° De S. M. el Rey................................................................ ..................... ........................  200.000
3.® De S. A. R. el Príncipe de Asturias..................  . . .      204.466
4.° De la Sertna. Sra. Infanta Doña María Isabel................................................  166,666
5.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.......  466.666
6.® Del Senno. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.   ...........\  . 294.666
7.® De S. M. la Reina Madre.    ........   , ..................    250.000
8.® Ejercicios cerrados.  .............................., ........................      250.000

_ ___________  4,362.497
Sección 2.ª— Cuerpos colegisladores.

S en ad o .

Capítulo 9.® Personal de las Oficinas del Senado,....................................................   46.066
40 Material de id ( Gastos ordinarios.. . . . . . . . . . .  ......................................  24.8334 0, Material de id . j Idem extraordinarios ..................................... .... 4 0.000

. 34,833
C ongreso d e  los D iputados,

Capítulo 4 4. Personal de las Oficinas del Congreso. ....................... . ...........        49.066
49 Material de id j Gastos ordinarios  ......... , ....................    24.305^  Material de i d . , ( Mem extraordinar[os .............._  _ .............................  43.333

-----------------------------  34.638
Sección 3.ª— Deuda pública, . . . ___________— 464,603

D euda con solidad a.

Capítulo 14, Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100,....................  . . 40 435,07

D eu da am ortizab le.

49. Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles, .......................  872.240
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro.,............................ ..........  *» •  ............................2.538.910,40
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada.. . .  ..................... 1.500.000
24. Idem de acciones de carreteras y ferro-carriles   ............       4,312.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material  ...........       666.666
27. Idem de billetes de la Deuda del personal. ..............     4,000.000
30. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas, ...........    76.666

------------------------ 8.006,617,47
Sección 4.ª — Cargas de justicia.

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes....................... . .....................      4,303.915,86
32. Idem de justicia atrasadas   ............... ........... .................... .............. 5.977,99

  4.309.893,85
Sección 5.ª —Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas...............................     42,541.207
_____________  42,541.207

Total del presupuesto I    .......... .................................... , , . .  26-381,818,32

II

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 1.ª

Capítulo '4.° Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría................. , ........................... 4.467
2.® Material de la Presidencia.............................................................................................. 4 0.000

_____________  44,167
Sección 2A—Estadística.

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística..................   21.347
4.® Material de id ...................................................................         26.946
5.® Personal de las Comisiones provinciales.......................................   . .......... 74.000
6.® Material de id................................................................................................................  42.250
7.® Personal de la Comisión topográfica-catastral...........................   9.953
8.® Material de id .............................................................................................   8.380
^  Personal de los Inspectores provinciales.................   65.357

4 0. Gastos de viajes de inspección....................................    73.500
_______   281.673

Total del presupuesto R....................................   295,840

III.

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central....................................
2.° Material de id  ....................................  11* 11 “  20000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular..................................................... , ’ . * 691 415
4.® Material de id.........................................................................  1 . . 1 1 . 11 1 . 111 1 111 1 11 4461816
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete  30 083
6.® Material de id .........................................................................111111111111111 l i l i  1 500
7.® Personal del Supremo Tribunal de la Rota.......................   57.166
8.® Material de id.......................................................................................... .. 1.. 1.111111 2 5̂00
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos IR é Isabel la Católica. .* 23.946

40. Material de id..........................*...........................................................................    8.338
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan..................................... .. 11 042
42. Material de id       ” 1834
4 3. Gastos diversos     1.111111,1111111 473.333
4 4. Idem de los ramos productivos........................... .......................................................11 3.600

15. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas   42.147,78

Total del presupuesto RL ............................................. , , , ..................  414 46,4 57,78

IV .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4 A—Gracia y Justicia.

Capítulo 4 A Personal déla Secretaría.................. *...............      87.334
2.® Material de id...............................................................................*......................................  20.000
3A Personal del Supremo Tribunal de.Justicia.......................................    432.000
4.® Material de id..................      5.083
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados....................................- ...................................  4.814.942
6A Material de id..................................       442.550
7A Personal de Estadística civil y criminal................................................   9.042
8A Material de id.  ...............................      5.000
9.® Gastos diversos de justicia......................................  4.334

10. Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia.................................     5.333
11. Material de id,............................... ......................................... <.  ........................... 208

_____________ . 2.223,904
Sección 2.ª—Obligaciones eclesiásticas.

Capitulo 14. Personal del Culto y Clero secular . ............................................   9.484.282
4 5. Material de id  ..................................      3.784.851
4 6. Personal de religiosas en clausura ......................................... • ........................  904.200
17. Material de id ....................................       352.300
18. Personal de Tribunales y oficinas, . , . ..>........................      65.383
19. Material de id........................................ ..................................... ........................... .. 4 0.4 85
20. Cargas de justicia y otros gastos. .............    40.787
21. Gastos reproductivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .    .........    7.000
22. Congregaciones religiosas.,.................. . . . . ..................................   28.033

-  ' -  44.374.024
Total del presupuesto IV........................     46.697.925

v.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 4.ª—Servicio general de Guerra,
Capítulo 1A Personal de la Administración central  .............       247.450

2.° Material de id............................        74.750
3A Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.. . . . .  207.400
4A Material de id...................................................................................     6.300
5A Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel..........................   636.200
6A Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos ............................. 4 94.400
7A Cuerpos del ejército................................... : .......................................*.............................  45.040.000
3 A Personal de Estados Mayores de provincias y plazas...................    555.400
9A Material de id  .............................................................         72.600

10. Personal de la Administración militar de los distritos , .............................. 338.400
11 - Material de id ................... <............. ;       • *-• ------* • • •     • • - 49.200
42. Personal de Colegios y Escuelas militares...............................................    346.600
43. Material de Museos militares................................... . ...........      9.000

,14.  Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio.............................. 254.400
45. Idem de inválidos y compañías fijas. ................. 444.600
4 6. Material del establecimiento de Atocha. . . ...... .......................... ........................ «• -. 4.000
17. Subsistencias militares , . . . . . . . .    ♦.  5.000.000
18. Utensilios. ........ « . .    . . . . . . . . . . . . . .  900.000
19. Vestuario y equipo .............. . . » .....................«• • > . . . . . . . . . . . . . . .  600.000
20 - Material de remonta y montura  ............................. .. . . .......................... .. 4 20.000
24. Personal de hospitales. ................................................................ < . . ..............  249.600
22. Material de id ,.......................................................  ..................  ..................... .......... 3,060.000
23. Trasportes, fletes, postas y correos  ........................ ........................ 425.000
24- Comisiones extraordinarias del servicio,    .................................... .................... .... 58,300

Material del ejército.
25. Personal del ejército.................................................................................*...................... 200.000
26. Material de id..................................... ............................................................................... 4.237.600
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes   683.000
28. Idem y gastos de escritorio de los presidios menores de Africa,......................   400.600
29. Gastos diversos...............................................  ..................   83.300
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo............................................................   400.400
31. Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería..................  55.000

Adicional. Crédito extraordinario para la quinta     ...................................................... ........ 500.000
33. Idem que se concede con arreglo á la ley de 22 de Mayo último........................ .. 3.267.000

 ...............   34,653.500
Sección 2.ª—Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general  ....................     25.500
35. Material de id .   .......................        3.400
36. Personal de Plana Mayor y tercios................    3.007.450
37. Provisión de piensos..........................................................................................................  220.000
38. Utensilios..................................................... , ..............................   58.000
39. Remonta  .......................             7.080

 3,320,830
Sección 3.ª—Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar.................        62.666
43. Material de id..................................................................................    40.000
44. Personal del Archivo general de Indias.. . , , ......................................................... -. 3.874
45. Material de id, , ,  ........................   , . . . .  666

■ -  —  —  77,206
Suma el presupuesto V ........................... .. ..........................  38,054,536

VI.
MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Capítulo 4 A Personal de la Administración central.     .............................................................  4 30.000

2A Material de id................................................................................................................... .. 30.000
3A Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo.. .  4.289.937
4A Material de id...............................................................................................................  . .   ̂ 280.954
5A Personal de las oficinas de los departamentos.......................................    46.388
6A Material de id ............................................................................................... ......................  4 0.694
7A Personal de tercios navales...........................................................................   286.068
8.® Material de id   ...........       49.463
9A  ̂Personal de arsenales.....................................................................................................  277.409

10. " Material de id ......................................................................................................................  0.254
41. Personal de buques armados, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta  4-285.432
42. Material de id ...................................................................................................................... - *-*g.867
43. Personal de establecimientos científicos......................................................................
14. Material de id  ........................... ...................... ...............................................
15. Personal de Juzgados, ...............................................................................................
46. Gastos diversos...................   - ............................   59.262
47. Personal de hospitales.......................................................................................................
4 8. Material de id .....................................         43.240
49. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio...............................  23.460
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................ . . . .  645.947

Suma el presupuesto VI,    ..........        5,742^05



VII

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1,° Personal de la Secretaría del Ministerio.  ....................  205.000
2.° Material de id............................         * 33.334
3.° Personal del Consejo de Estado ......................      . . . . . . .  233.000
4.° Material de id................. ............ : • *........................... j-• ------* • - .................    7.000
5.° Personal de Gobiernos de provincia. ...............          420.000
6.° Material de id............................................................................................................................. 133.768
7.° Personal de vigilancia  . , ...........         564.300
8.° Material de id ...................           . 154.004
9.° Idem de la Guardia c iv il....... ........... ....................................... .. .........................................  -108.333

10. Personal de Beneficencia... .   ...........          6.124
11. Material de id............................. .............. ...................................... ..........................................  275.106
12. Personal de policía sanitaria. ...................................    85.255
13. Material de id ..........................................................      85.129
14. Personal de establecimientos penales........................ ........................................................ \ 37.270
15. Material de id ...................................... .........................—   .............   1.241.700
16. Personal de telégrafos. .................................    680,000
17. Material de id .........................................         *154.400
18. Personal de la Conservaduría del Teatro Real ...................................   4.250
19. Material de id   .............................................     7.959
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta. ................................................  10.081
21. Material de id   ................. ......................... , .   . . . . . . . . . . . ................. 500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía ufbana,  ..............    68.834
23. Material de id .............................................  . . . . . . ..............  *....       . 2.500
24. Gastos de ejercicios cerrados que carecen do crédito legislativo . . ..................   9.163
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..-.’. . .........................  3.000

---------------------------- 4.630.010
Sección 2.'— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena'el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional.  ............................................ ............ ............  18.000
27. Material de id ..........................................................      89.466
28. Idem de establecimientos penales.................. .............. .............................................. .. 81.260
29. Personal de Correos..................................         403.500
30. Material de id . *.................     . 3.009.997

 — --------——  3.602.223
Suma el presupuesto Y I l , ...........................       8.232.233

VIII

MINISTERIO DE FOMENTO,

Sección 1. ª — Servicio general.

Capítulo 1.° Personal de la Administración central   .............       165.058
2.° Material de id .  — ...........    36.500
3.° Personal de la Administración provincial....................      138.005
4.° Material de i d. . . . . .  ............................................................................................................  14.264

 353.827
Sección A gricultura, Industria  y Comercio.

Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar  6.997
7.° Material de id  .........................................          121.550
8.° Personal del ramo de montes......................... .................................................................  \ \  4.014
9.° Material de id ................................................ ............................................. ........................... 24.600

10. Personal del ramo de minas—         . . .  163.453
11. Material de id ................................ ............. ............ • •. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  7.827
12. Idem de los ramos de la industria,...................................    2.499
13. Personal de Comercio................................................. .......................... ................................ 22.105
44. Material de id ..........................................         9.650
45. Personal de comisiones especiales y gastos generales..................................................  2.998
46. Material de id ..........................         1.000

 — 476. 693
Sección 3.ª— Instrucción pública.

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción pública  .............................   20.333
20. Idem de primera enseñanza.................... ........................................................ ... ......... .. 18.216
21. Material de id ............................................................................................... .. 528.615
22. Personal de profesores y empleados del Colegio de Sordo-mudos  .................  9J00
23. Material de id. ..................................................      33.800
24. Personal de segunda enseñanza.        . . . . .  97.800
25. Idem de enseñanza superior y profesional.. . . . .   ............. ............ .........................  1.074.635
26. Material de id      . . . . . .  244.180
27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias,.. . .............................  24.096
28. Material de id...............................................................  .  ..................... .,   ......... 25.500
29. Personal de establecimientos científicos y literarios. ...............    52.640
30. Material de id .................................................... *.....................................................     120.750
31. Gastos generales de Instrucción pú b lica   ............ 114.666

 ---------  2.364,331
Sección 4.ª— Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de Obras públicas..  .......................        702.620
34. Material de id ................................................. ............................... .........................................  185.083
35. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales...........................   1,849.370
36. Material de obligaciones fijas para obras concluidas. ...........................  135.590
37. Personal de ferro-carriles ................................ .......... »........ .......... .......................  4.259
38. Material de id ......................................................................................... ................................. 81.439
39. Personal para el aprovechamiento de aguas , rios y canales   1.000
40. Obras de navegación y encauzamlento, canales de navegación &c. . . . . . . . . . .  35.030
41. Gastos de puertos , faros, valizas y boyas.. ........................................................  271.335
42. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo .. .       . 30.516

 — —  3.341.242
Sección 5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 44. Material de Instrucción pública   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
45. Personal y material de Obras públicas.......................................................    142.921
46. Boletin oficial y demas publicaciones del Ministerio..............................................  9.248
47. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de Fomento  ......................................... . : . ............... 12.000
 —  _  167.169

Total del presupuesto VIII.  • , 6.703.262
IX .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .ª—Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias,  , 83.433
2.° Material de id ..................    22.200
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino ..................................................................  237.584
4.° Material de id...................................... ..................................  . . .  ................................... 8.333
5.° Personal del Tesoro público.. ........................................................................................  311.865,62
6.° Material de sus oficinas..........................................        44.547,98
7.° Gastos eventuales........................................................................... . . . . . . . . . . . . . . .  398.558,58
8.° Personal de Contabilidad..........................................................................    434.865,96
9.° Material de sus oficinas      , 34.653

1 0 , Gastos ev en tu a les ,, . . . . . .  c , . .  *.............   \      49.992 32
11. Personal de la Caja de Depósitos. .................     35.5oo’
12 Material de id   .................................            . . . .  3,750
13. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lic a .. *  ...........     192.918
14 . Idem de las Comisiones de Londres y Par í s . . . . . .   ...................   23.500
15. Materia! de las oficinas centrales de la D eu d a ,. , .   ..............  <■. 16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y Pa r í s , . . . . . . . . . . ........ ............   8.083
17. Gastos eventuales. ................................................  ̂ c      50.823
18. Personal de la Junta de Clases p asiv as.. .............       52.667
19. Material de id.  ...........             3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.  ...............  107.478,98
21. Material de id, C. . .   ..................... ...............,, \ 2.684,85

, 22. Gastos diversos. .......... .................................. .. ........................................ ., 1 08.687,18
23. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito le g is la tiv o .,;   . 2.711

 ---------------------------- 2.249.075,47
Sección V — Gastos de contribuciones y rentas públicas..

Capítulo 25, Personal de la Administración c en t r a l . . . . . . . . . . . .  r . . . . . .  -------- 312.384
26. Material de id    ..............................................................    30.167
27. Personal de visitas pava la recaudación de contribuciones y ren tas p ú b lic a s .. 19.334
28. Material de id   .............................................................................................................    39.999
29. Personal de la Administración p rovincial , . 1.556.558,70
30. Material do i d . . . . . . . . . . . . . . . , . .          .  *   134.024,27
31 . Gastos especiales de la contribución industrial y de c o m e r c io , . .  . . . . . . .  40.920
32. Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas...................................   47.186,93
33. Personal del imnuesto de m inas. . . . . . . . . . . . . . . . . ........., .  * . ................................  21.166
34. Material de id ......     *.......    * ..........  416
35. Personal de la contribución de consum os.. . . . . . . ....................................    ,, 252.734
36. Material de id, y  de fielatos.  ............................. ..................  ♦................................ 24.720
37. Boletín oficial y demas publicaciones de Hacienda  . , .............  . . v 3.192
38. Personal de la Fábrica del papel sellado,......................................................        L 17.459
39. Material de id........................ , ....................................... .................. . . . . . . ........... .  . .  .v  60.000
40. Idem de administración del papel s e l la d o ..,    .. . . . . . . . .  . . .Y. . .  60.200
41. Gastos diversos de i d  . . . . . . . . . . . . .......................................         85.500
42. Personal de las Fábricas de tabacos. •.  ............................................................. , 103.413
43. Material de id  ....................... ................................................... .............. .. 2.359.164
44. ídem de administración de tabacos. . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . .............1.904.000
45- Personal de sal inas. . . . . . . .  ‘ . . . . , . , .  , . . . . . .  1 27.943
46. Material de id  -----------   - -  - ............ . . . ...........     384.132
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l , ..................................   40.703
48. Material de adm inistración de sal , , « , . . . . . .   ...........  1.960.698
49. Personal de la fabricación de pól vora . . . . . . . . . . . . ................................ .. 77.849
50- Material de i d . . . . . . . .  . . .................... ...................................................... . . .  . ............  698.795
51. Personal de la adm inistración de i d . . . . . . . . . .  . . - , , . . . . . . . . . . .  *  .................. 9 16
52. Material de id .              ̂ . 4.052
53. Personal de Loterías  ..............            72.500
54. Comisiones é indemnizaciones á los A dm inistradores,.. . . . ........... . . . . . . . . . . .  348.600
55. Material de Loterías  ..............       70.140
56. Personal de Gasas de Moneda , cobrería y departam ento del g rab ad o , ............    71.294
57. Material de id .        . . . . . . . . . . .  64.418
58. Personal del Giro m u t u o .  ...................   12.041
59. Material de i d . ......................................        44.067
60. Personal de las minas de Almadén , Aluiadenejos y A tarazanas de Sevilla , . . .  64.099
61. Material de i d. . . . . . . .   .............. . . . . . . . . . . . . . . ........................................ .. 161.852
63. Gastos de oficinas , explotación y fabricación en las minas de R iotin to ................. 438.030
64. Personal de las minas de L in a re s ,. ................     5.500
65. Gastos de oficinas, explotación y fabricación  ............  125.334
66 . Idem de las minas de Falset y M arbella..................... ............... ........................... * .. 1.037
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros   > 378,849

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS R E N TA S PUBLICAS,

6 8 . Personal del cuerpo de Carabineros, ; . s e t s t . 4,197.570
69 . Idem del resguardo de p u e rto s . .................. 175.313
70. Material del cuerpo de Carabineros,     . . .  168.655,90
71. Idem del resguardo de puertos  .......... ........................ .................................... .. 10.517,25
72. Personal del resguardo especial de consum os..         502. 573
73. Material de id.. , i   ...............   ,      . . . . . . . . . .  10. 862
74. Personal del resguardo especial de sales y pólvora................ 387-479
7*5, Gastos de ejercicios cerrados qrie carecen de crédito legislativo. 554.748,56

__________   18.233,104,61
Sección 3S— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios ce r r ados , . . . . . . . . . . . . . . . ___ _ 29.426,71
78. Ganancias de lo terías,.,            . 8.890.000
79. Premios de a prehensores, denunciadores é investigadores     . . . . . . . .  22.000
80 Primas é indemnizaciones y descuento de pagarés de A duanas.,. . . 105.067,47

 ____  9.046.494,18

Total del presupuesto I X .   ..........       29,528.674,26

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a s to s  a fe c to s  al p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .

DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 2 ,° Gastos especiales de r e n ta s .  ......................      475.846,18

B IL L E T E S  DEL TESORO.

A dicional ,, Resultas de 1858 para satisfacer intereses á las Corporaciones civi l es , . . . . . . .  511,631,95
____________  987.478,13

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA,

Capítulo Id  Material de I ngeni eros . . . . . . : : . . .  ;; ; ; . , .  . , ,  : .. » 2,000,000

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO

Capítulo 12 Material de la cria caballar, : : 5 : :  5 5 s   ____  500.000
13. Carreteras de prim er ordena  .................     4.356.680
14. Idem de segundo orden.             207.500
15. Idem de tercer o r d e n , : ; ; ...................... ..................... ... . , .  473.500
16. Material de f e r r o - c a r r i l e s , ( , . . . . . . . . . . . . . . .  , 1 2 6 . 3 9 0
17. Aprovechamiento de aguas, -  ............                 2.162.255,59
18. Navegación m arítim a ,,  .................. . ,  . . . . . . . .  . . . . . .  .   . . . . . . . . .  2,079.950

 _______ — 9.906,275,59

Total del presupuesto ex trao rd inario .........................      12.893.753,72

Total.  .......................................................................  145.544.105,08

Madrid 25 de Agosto de 1 8 5 9 ~ P o r el Director gen eral,—El segundo Tefe Antonio Martínez Lage,

San UdetoüSü 26 de Agosto de 1 8 5 9 .=  El Consejo de M inistros a p ru e b a  ia p re sen te  d is tr ib u c ió n  de  fondos p a ra  c u b r i r  las obligacio
nes del m es de Setiem bre p ró x im o .= ^S a laverna ,

ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS.
CANALES Y PU ERTO S-

Provincia de Madrid.
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 22 del actual, se saca á subasta por 
tercera vez, en la cantidad de 700 rs., el aprovechamiento 
de la espadaña que existe en los tramos y charcas del Ca
nal de Manzanares, según se expresa en el pliego de con
diciones que se halía de manifiesto en la oficina de esta 
provincia, calle de Cañizares, núm. 3, cuarto segundo, 
donde se celebrará la subasta el dia 5 de Setiembre p ró 
ximo á la una de su tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignarse préviam ente, como garan
tía para tom ar p a rte en  la subasta será la de 100 rs., de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, siendo la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 40 rs., quedando las demas á vo
luntad de los licitadores siem pre que no, bajen de 20 rs.

Madrid 25 de Agosto de 1859.=El Ingeniero Jefe de 
la provincia, José Subercase.

Modelo de la proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e     y de las condiciones que se
exigen para el aprovecham iento de la espadaña existen
te en el Canal de Manzanares, se compromete á dar la 
cantidad de. . . . .

Madrid <¿c,
(Firm a.)

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 28 de Agosto de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 1.981 ind iv iduos, de los cuales 
los 67 han sido nuevos im ponentes.. 117.652 

Se han devuelto, á solicitud de 81 in 
teresados........................................................  99.044,58

El Director de sem ana,
Marqués de Somemelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Secretaría del Ayuntamiento de B erc io ,en  esta 
provincia, se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. Consiste su dotación en 1.100 rs. anuales.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de Ayuntamiento dentro del térm ino de 30

d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales.

Logroño 20 de Agosto de 1859.« F ra n c isc o  Latasa.
3544— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Y átor, dotada con 1.200 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza, presenten sus instancias 
á la Municipalidad, dentro del térm ino de un mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 20 de Agosto de 1859.==Mario de la Escosura.
_ _ _ _ _  3543— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Torre los Negros, 
en esta provincia, se encuentra vacante por renuncia 
del que la obtenía: su dotación consiste en 1.200 rea
les anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á la mencionada plaza d irig irán  sus 
solicitudes al Ayuntamiento ya citado, en el térm ino de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 20 de Agosto de 1859. =  El G obernador, Fer
nando de los Rios y Acuña. 3541— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Barrachina, en esta 
provincia, se encuentra vacante en razón á que el que 
hoy la desempeña es solo interinam ente: su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales pagados por trim estres 
vencidos de fondos m unicipales.

Los aspirantes á la indicada plaza d irig irán  sus soli
citudes al ya citado A yuntam iento, acompañando á la 
misma la fe de bautism o y hoja de servicios, en el té r
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  Gaceta de 
Madrid.

Teruel 22 de Agosto de 18o9. =  El Gobernador, Fer- 
nando de los Rios y Acuña. 3542— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría del A yuntamiento de Ayodar, dotada 
con 1.700 rs. ánuos , se halla vacante.

Los aspirantes q ue , á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria ap titu d , d irig irán  sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta y Boletin oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 22 de Agosto de 1859.=Ruiz Higuero.
_ _ _ _ _  3540—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castilfalé, eh esta provincia, dotada en 925 rs* anuales,

por no haberse presentado aspirante á ella,  á pesar do 
haberse anunciado aquella en el Boletin oficial y en la 
Gaceta de M adrid ; y es obligación del que obtenga esta 
plaza estender las actas y demas que se dispone en el 
art. 94 del reglamento publicado para la ejecución do la 
ley de 8 de Enero de 1845, sobre organización y a tribu 
ciones de los A yuntam ientos, desempeñar la Secretaría 
de la jun ta  pericial, encargada de hacer los amillara- 
mientos de la riqueza territorial, fo rm ar, bajo la inspec
ción del Alcalde, los estados, relaciones v hacer los de
mas trabajos del servicio público, despachando todos los 
asuntos de su incum bencia y siendo responsable de la 
falta de precisión, exactitud y puntualidad que se ad
virtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes d irigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado A yuntamiento den
tro del térm ino de un mes á contar desde la inserción 
del presente anuncio, acompañadas de los documentos 
necesarios.

León 24 de Agosto de 1859.==E1 Gobernador inte
rin o , Bernardo María Calabozo. 3576—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANGARREN
La Secretaría de A yuntam iento de Sangarren, pueblo 

correspondiente á la provincia de H uesca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía: su dot%pion con
siste en 2.200 rs. vn. pagados por trim estres del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 24 de 
Setiembre próximo en que se proveerá, debiendo tener 
entendido los aspirantes que el que resulte agraciado se 
obligará á form ar cuantos documentos estadísticos, re 
partim ientos de todas clases y demás que se reclamen 
por las oficinas de la provincia.

Sangarren 22 de Agosto de 1859.=El A lcalde, Anto
nio Alaman. 3603—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENINAR,
Autorizado el Ayuntamiento de este pueblo para 

crear una plaza de médico titular, abre concurso á esta 
provisión por el térm ino de 30 dias, desde que se publi
que este anuncio en la Gaceta y en el Boletin oficial, en 
cuyo térm ino podrán los aspirantes presentar solicitud 
documentada con los títulos que crean puedan hacer 
conocer sus méritos y estudios: la dotación que percibi
rá  será de 3.000 r s . , y el derecho de exigir honorarios 
de las personas que no tenga obligación de visitar gratis 
como más pormenor consta en el pliego de obligaciones 
que obra en la Secretaría.

Beninar 18 de Agosto de 1859 .==El Alcalde, Antonio 
R odriguez.=Por acuerdo del A yuntam ien to , José Sán
chez , Secretario. 3604—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAREDO.

Se anuncia la provisión de una plaza de médico-ciru
jano para el servicio de los habitantes que en sus dolen
cias necesiten de su auxilio en esta demarcación m unici
pal, la que se compone de 860 vecinos, de los que 760 
residen en el recinto del casco de la población, y el res
to en las demarcaciones pedáneas de Tarrueza y la Pes

quera . las que se dilatan un cuarto de legua al Mediodía 
y Poniente de dicho recinto de la población.

Hay en ella contratados para el mismo servicio un 
médico auxiliar y otro m édico-cirujano.

La dotación del que ahora se anuncia es de 8.000 rs. 
anuales, que paga puntualm ente el A yuntam iento por tr i
mestres de les fondos com unes; y ademas se le dejan 
libres los honorarios procedentes de mano airada, y 10 
reales de cada parto á que asista.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas 
á la Secretaría del Cuerpo m unicipal en el térm ino de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficiad de esta p ro 
vincia.

Laredo 22 de Agosto de 1859. =  Manuel Fuentecilla 
Cabada = F elip e  de Aro,  Secretario

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE L DIA 2 8  DE AGOSTO

d e  1859.

wuBAS.

Barómet ro
re.iüciílo ó 0° 

y milínio • 
Iros.

Tem pera 
tu ra  en
grados

Reaum ur

T e m p e r a 
tu ra  en gra

dos c e n t í 
grados.

Dirección 
del t ie n to .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .  
9 m ..

1 ? , . . . - . 
3 i .

707,12
707,40
70(5,75
705,67
708,4?
706,26

■ir,7
18°, 9
2 r  2
22°’,9

14°,6 
2 1 ° ,1  
26°,5 
28°,7

N. E .........
N. E. . .  . .  
O .N .O . , .  
S. O

Despejado,
Idem.
Nubes
Idem.

6 ¡ . - . 
9 n ...

20\6 
1 4 ° ,  6

25°,8 
23*,2

S. O . . . . . .
Oesle

Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 

Temperatura má
xima al sol 

Tem peratura m í
nim a del dia. . .

24° ,3 

30®, 3 

10*,5

30°, 4 

37°, 9 

13*,2

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 2 4  horas. . .

9,7 milímetros. •
0

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia de Agosto de 1859.

Dora-

Barómetro 
m railíme 
‘ ros , í  0 y 
si nir*! del 

usar.

Temper&ta- 
ra «n grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento
Estado del cielo,

7 de la m. 762,7 19,1 , S. E.y4 E. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25  de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nirel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a dos 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque......... 7 5 9 ,7 . 18° ,3 . S. O ... Despejado.
P a r is . . . .  .............. 7 5 9 ,9 . 20*,6 . E ste .., Vapores.
B ayona,.................. 7 5 9 ,4 . 2 3 ° ,8 . N .E ... Cubierto.
Lyon........................ 7 6 3 ,9 . 2 0 ° ,6 . S u r . .. Despejado.
Madrid.................... 7 5 9 ,7 . 2 3 ° ,0 . Este .. . Alguna nube.
San F e rn an d o . . . 7 6 1 ,3 . 2 5 ° ,1 . E. S. E. LÍUVÍ3.
Bruselas. .............. 7 5 9 ,7 . 21®,6. Sur. . Alguna nube.
Viena...................... , .
Turin. . .................. 7 6 6 ,4 . ■19,*6. S u r . . . Despejado,
L isboa ,.................. 7 5 9 ,0 . 23°, 2 . S. S. O. Nubes.
Roma...................... # t
F lo ren c ia .. . . . . . . # # # # •
San Petersburgo . 7 6 0 ,6 . 1Í°*,1. Calma. Nubes.
C onstan tinop la .. .
Stockolmo.............. 7 6 0 ,7 . 1 6 ° ,2 . S. S.E. Alguna nube,
Argel.......................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.365 fanegas de trigo.
844 arrobas de harina de id.

2.130 libras de pan cocido.
9.525 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 34.305 libras de peso.
343 carneros, que hacen 9.027 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 48 rs, arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a r r o b a ,  y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs, arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra,



Lentejas, de 46 á 19 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.

C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 60 á 64 j~s. a r r o b a , y de 21 k 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 % rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 23 á 24 rs. fanega.
A lgarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido.
62 fanegas.. . .  á 44 % rs. 60 fanegas.. .  . á 46 % rs.
80.....................  42 26.......................  42
20.....................  44 20.......................  41
2 0 ., .................  44 180.......................  43 %
50.....................  45 28.......................  41
60.....................  36 130.......................  43
40................   . 43% 100...................... 42
20...............34 28.......................  44%

100. .................  44 1 4 . . .......... .. 41
20.....................  40 35.......................  38
26.....................  43% 18.......................  45
1 9.....................  41 30 ....................... 45 %
22............ ......... 43 35.......... ............  39)4
3 4.....................  34 60.......................  38%
50.....................  45 60.......................  44
2 0 .....................  40 32.......................  45
33.....................  46 30....................... 46
48.....................  42 % 78 .......................  43
30.....................  45% 36....................... 45 %
40.....................  45 87 ......................  46
30.....................  41% 30 ......................  60
60.....................  43%  5 0 ......................  44
18.....................  47 50 .............   42%
70.....................  47 4 6 . . ..................  50%
80...................... 47 3 6 ......................  37
50...................... 44 35....................... 37
3 5...................... 45 4 0 . . . .......................42
40.....................  44 4 2 - ............ .. 43 %
20.....................  34% 92 ......................  49
25.....................  35 4 2 , . . , .............. 47 %

Total ...............  2.772 fanegas.
Quedan por vender 494

Precio m áxim o  50 %
Idem m ínim o................  34
Idem m edio ................... 44,4

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Agosto de 1859. *=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Miguel López Vieites Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 

Miguel Serra y Monturiol, natural de Torruella de Fluviá, y á 
Sixto Pages, natural de Zafra , y vecinos de Vilamacolum, para 
que dentro el término de nueve dias se presenten de rejas aden
tro en las cárceles de esta villa á fin de recibirles sus indagato
rias y oírles en defensa en méritos de la causa criminal que se 
les sigue sobre desacato grave á la Autoridad: apercibidos que 
en caso de incomparecencia se seguirá la causa en su rebeldía♦ 
parándoles el perjuicio que en derecho hubiese lugar,

Dado en Figueras á 22 de Agosto de 1859. =  Miguel López 
Vieites.=Por su m andado, José Conté Lacoste. 3602

D. Joaquín Gállego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Félix Perales y Gaspar, natural de Illueca, partido ju
dicial de Calatayud, soltero, sirviente de labranza y do 24 años 
de edad, para que en el término de 80 dias que se le señalan 
se presente en este Juzgado á oir una providencia de S. E. la 
Sala segunda en causa formada contra el mismo sobre hurto ; pues 
si así lo hace se le oirá y administrará justicia , y de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lu g ar, entendiéndose con los es
trados en su representación las diligencias que se practiquen.

Dado en Zaragoza á 23 de Agosto de 1859.— Joaquín Gálle- 
go.=Por mandado de S. S ., Justo Almenara. 3601

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Caballero de la R ea l y  militar Orden de San Fernando, 
de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, condecorado 
con otras cruces de distinción, individuo de varias corporaciones 
científicas y literarias, Abogado de ios Tribunales de la nación y 
de los Utres. Colegios de Sevilla y Vera, y por S. M. Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital &c> 

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
ó demas personas que se crean con derecho á los bienes do la 
testamentaría de D. Francisco Ranero, para que en el término 
de cuatro meses, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado con los docu
mentos en que funden su acción; prevenidos que de lo contrario 
se seguirá el expediente sin su audiencia, y las providencias que 
se dictaren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Agosto de 1859.=Mariano de Valdenebro. — Ca
yetano Prota. 3600

D. Manuel Gallego, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa de Priego, provincia de Córdoba 

Hago saber que en junta de acreedores celebrada en mi 
Juzgado el 20 del actual para el nombramiento de ^ d ic o s  en' 
el concurso á los bienes de D. José Simón San M artin, después 
de cumplida esta formalidad por el representante del quebrado, 
se hizo la proposición de espera y quita, bajo las bases siguientes- 
primera, que se obliga á pagar el D. José Simón San Martin 
un 40 por 100: segunda, que se compromete á realizar este pa
go en el espacio de cuatro años y plazos iguales, venciendo ei 
primero el 20 de Agosto de 1860, y los restantes en igual dia de 
los años sucesivos, cuya .proposición fué admitida por todos los 
acreedores unánimemente. Lo que se notoria en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento civil para 
los efectos de lo que se manda en el 625 y siguientes. 3599

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan~ 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula 
Morales, se cita, llama y emplaza por segundo término de nue
ve dias á Celestino Lagraña, soltero, sirviente, de 17 años, cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa pen
diente contra el mismo por imprudencia temeraria; en la inteli
gencia que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

-.fD . Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos y especial de Ha
cienda de la provincia &c,

Por el presÜ&te cito, Hamo y emplazo á Pedro Aguiar , ve
cino de San Pedro de Arbol, á fin de que en el término de 30 
d ias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado de Hacienda á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue por 
aprehensión de dos libras de tabaco de contrabando; pues que 
de hacerlo así se le oirá y administrará justicia , y en otro, caso 
le parará el perjuicio á que haya lugar

Dado en Burgos á 25 de Agosto de .1859,=Francisco de la 
Pezuela.=Por su mandado, Felipe García.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  Ber
na 27.— Reina grande actividad en los trabajos de los 
diplomáticos de la Conferencia, y continúa la reserva 
mas inviolable. Reciben y despachan muchos correos de 
Gabinete. Colloredo se halla ya completamente restable
cido. Caumont Laforce, que estaba con licencia ha sido 
llamado por el telégrafo. Se cree que las Conferencias ter
m inarán ántes de dos semanas.

. ^™este 27.--La fragata Novara, que ha hecho su via
je  al rededor del globo, ha llegado aquí acompañada de 
a* e^ aara austríaca, á cuya cabeza iba el yacht del 
Archiduque. Ha sido saludada con salvas de artillería.

París 27.—La Gaceta de Lóndres contiene un  Real de- 
c ie to , nombrando una com isión, cuyos individuos de- 
signa, para que se ocupe de m ejorar y completar las 
fortificaciones y otros medios de defensa de la Inglaterra.

En Cartagena de Indias ha habido una sublevación, 
consiguiendo los insurrectos su stitu ir al Gobernador ñor 
su predecesor. r

El nuevo Ministerio austríaco se propone mejorar ía
condición de la prensa. J

Según anuncia el Monitor de la A rm ada  , los 
últimos buques de guerra de la escuadra francesa 
han salido del Adriático á las órdenes del Comandan
te de la fragata de vapor L ls ly .

Sabemos, añade el mismo periódico, que el 17, en 
el momento de partir, rebentó la caldera de la caño
nera de primera clase IJAigrette, cuya desgracia oca
sionó la pérdida del.buque, habiéndose salvado no 
obstante el Estado Mayor y la tripulación, merced á 
los auxilios prestados inmediatamente poi; V ls ly  y el 
Monoe.

El Diario del Havre publica los siguientes dalos 
referentes á las edades de los Mariscales franceses, á 
quienes se han encomendado los mandos militares más 
importantes :

M de Castellano nació en 1788, M. Vaillant en 
1790, M. Magnan en 1791, M. Pelissier en 1794, M 
Baraguay-d’Hilliers en 1795, M. Randoju en 1795, 
M, Niel en 18021, M. de Mae-Mahon en 1807. M. 
Canrobert y M. Bosquet en 1809, De suerte que el 
que más edad cuenta de estos altos dignatarios llega 
á 71 años, v los más jóvenes tienen 50.------7 j „ v „

La Gaceta de Vtena publica la siguiente carta del 
Emperador de Austria, relativa á la reorganización 
del Ministerio:

«Mi querido Conde de Rechberg: He resuelto nom
braros Presidente del Consejo de Ministros, conser
vando la dirección de los Ministerios de mi Casa Im
perial y del Exterior, á mi Enviado extraordinario y 
plenipotenciario cerca de la Santa Sede, Barón 
Alejandro de Hubner, Ministro de Policía, con re
serva del derecho de volver á entrar en la carrera 
diplomática, y á mi Gobernador de la GalliUia, Conde 
Goluchowski, Ministro del interior,

«He relevado, á petición suya, al Barón Alejandro 
de Bach de la dirección del Ministerio del Interior, 
nombrándole Enviado extraordinario y plenipoten
ciario cerca de la Santa Sede.

• A petición propia he declarado cesante al Jefe de 
la Administración superior de la Policía. General Ins
pector de la Gendarmería, Teniente Feld-Mariscal 
Barón Juan de Kempen,

He tenido por conveniente suprimir el Ministerio 
de Comercio y Obras públicas, cuyas atribuciones se 
distribuirán en los departamentos del Interior, Ex
terior y Hacienda.

o A consecuencia de esta medida, cesa en el ejerci
cio de su cargo el Ministro de Comercio, Caballero 
Jorge de Toggemburg, reservándome utilizar opor
tunamente sus servicios,

«Encargo al Jefe del ejército, ó en su lugar al Pre
sidente del Departamento de la Guerra, del exámen 
de los negocios militares en el Consejo de Ministros.

■» Adoptareis las medidas necesarias para el cum
plimiento de las anteriores disposiciones.

o La xembourg 21 de Agosto de l859,=Franciseo  
José (manu p ro p ia ),«

El mismo periódico dice que desde la termina
ción de la guerra de Italia y de la publicación del 
manifiesto Imperial de Laxembourg. la opinión pú
blica se ocupa principalmente en Austria de la sitúa 
cion interior del país. Los anuncios de modificaciones 
próximas, así como las frecuentes conferencias que 
han tenido lugar, cási siempre bajo la Presidencia 
del Emperador, entre los individuos del Ministerio y 
otros hombres de Estado invitados al efecto porS. M., 
han excitado generalmente la atención y dado már- 
gen á conjeturas diversas. A este propósito podemos 
dar á nuestros lectores las aclaraciones siguientes: 

Para conseguir la armonía indispensable en todos 
los ramos de la Administración, para realizar las me
joras que el manifiesto Imperial hace esperar, era ne
cesario ante todo ponerse de acuerdo acerca de las 
condiciones que producirían una actividad provecho
sa de parte del Gobierno, y de las medidas que desde 
luego debían adoptarse para ello. Obtener este acuer
do y trazar la línea de conducta que debia seguirse 
por los Consejeros del Emperador, de conformidad con 
su voluntad soberana, tal era el objeto de estas confe
rencias, en las que se debatían cuestiones importan
tísimas; tales como la situación financiera, la necesi
dad de un arreglo efectivo en los gastos de todos los 
ramos de la Administración civil y militar; la de ase
gurar á los individuos de las sectas no católicas reco
cidas legalmente, la personalidad y el libre ejercicio 
de su religión; el arreglo de la situación de los israe
litas, de conformidad con las exigencias de la época 
actual, teniendo no obstante en cuenta los intereses 
locales y provinciales; la adopción inmediata de la 
ley municipal, valiéndose al efecto de Juntas en que 
intervengan todas las clases de personas de las pro
vincias, en relación á la situación respectiva de los 
diversos dominios d éla  Corona, y el traspaso de una 
gran parte de los negocios que en la actualidad son 
de la competencia de las Autoridades centrales á 
personas constituidas independientemente é interesa
das en ellos. Satisfechas estas primeras y urgentes 
necesidades, podría tener efecto la creación de repre
sentaciones provinciales en las diversas comarcas del 
Imperio. Muchos proyectos redactados por el ante
rior Ministerio recibirán muy pronto fuerza legal 
después de revisados, preparándose en la actualidad 
otros con el mismo fin,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 24 de Agosto,— Interior, 42 1/8 dinero.— Dife
rido , 32 1 /2 .

Amsterdam  24 de Agosto,—  In terio r, 42 — Diferido 
32 15/16.

Francfort 24 de Agosto,— In terior. 41 1/2. — Diferido 
32 1/2.

Londres U  de Agosto.— Consolidados, 95 3 /8 ,1  /2 .—In
terior español, 45.—Diferido, 32 1/8.

INTERIOR.
M A D R ID .— Estado sanitario, c a m b i o  atmosférico 

que se inició en  los últim os dias de la semana anterior se 
ha realizado á mediados de la que acaba de pasar. El des
censo de la escala barom étrica , la tem peratura de 339 y 
una calma completa en los vientos S. O. y S. E., que solo 
por la ngche soplaban suavem ente , todo anunciaba la 
aproximación de la tempestad que estalló el jueves en la 
noche con relámpagos , truenos y abundantes chaparro
nes. El termómetro señala desde entonces ménos grados 
1*3)̂  y puede decirse que de hecho ha empezado ya á 
reg ir el otoño medico.

Las enfermedades que han dominado en el últim o se
tenario han sido las catarrales, las fiebres gástricas ti- 
1 o ideas, las interm itentes de todos tipos, los dolores 
reum áticos y nerviosos, las irritaciones gastro-in testi- 
nales, las diarreas y d isen terías, las anginas y las flu
xiones á la b o ca , ojos y oídos. Han principiado á pre
sentarse algunos casos de viruelas en niños que no e s- 
Íap í ? j r nad0S^ ? ero ni esta ni las demas afecciones han
la7m edicadories ai ^ U6S Se, ban CU«ad°  ^ « l i a n t e  con las medicaciones atem perante y antiflogística Las nocas
defunciones que ha habido, han recaído en en fem os aue
sufrían  lesiones orgánicas del pecho y del vienlrc q

BARCELONA 25 de Agosto. — Es inmensa nos di- cen de Monistrol, la afluencia de gente de todas clases 
que desde que hay el ferro-carril llegan á esta para Ir  
a Monserrat. Verdaderamente causa admiración ver su 
b ir y bajar tantísimo ómnibus por sitios en que poco

tiempo ántes apenas podía pasar una caballería. La car
retera es m agnífica, solo que en algún punto que otro 
falta todavía el firme. Los coches paran en la antigua 
cuanto grandiosa casa que era propiedad de los monjes, 
situada al extremo del puente. Este edificio tiene una 
porción de piezas independientes, y m uy decentes y es
paciosas salas, en una de las cuales pueden sin exage
ración comer hasta 400 personas á la vez. Seria una her
mosa casa para fonda, en la cual podrían albergarse m u
chísimas personas, tanto á la ida como a la vuelta del 
monasterio. Un establecimiento de esta clase aum entaría 
las ventajas que para el público ofrece ya la nueva via.

Nos escriben de Rubí que la Asociación de socorros 
m utuos, bajo invocación del pendón de San Roque, ins
tituida en el referido pueblo, celebrará el domingo con 
la mayor solemnidad la fiesta de su santo Patrono. En 
la [víspera, por la tarde, habrá repique de campanas 
y solemnes completas en la iglesia parroquial. El do
mingo se cantará solemne oficio, y por la tarde habrá 
procesión, á la cual concurrirán todos los asociados con 
hacha, y se estrenará un 'rico palio, y el lunes se ce
lebrará un aniversario en sufragio de los herm anos di
funtos. Predicará en ámbas funciones el R. presbítero 
D. Isidro Marsal. Tanto en las m ism as, como en los lu
cidos bailes que se disponen , asistirá la orquesta de los 
Sres. Aynés. ( Diario.)

CORDOBA 26 de Agosto.—Antes de ayer tuvimos el 
gusto de presenciar en el teatro la nueva prueba que 
hizo de su invento D. Diego Astrua, parando un tren ins
tantáneam ente. El Sr. Gobernador de la provincia, an 
sioso de proteger cuanto traspase la esfera de lo vulgar, 
examinó m inuciosamente todo el mecanismo , salien
do complacidísimo de su investigación; pues encontró, 
tras de una cosa notable una imaginación grande y 
un talento no común.

Lo más raro  del invento es que, no solo la m áquina, 
sino todos tos coches y w agones, se quedan clavados 
enteram ente á un soto movimiento, y á un mismo tiem
po y sin  tocar lo más mínimo en la via con ningún re 
sorte. (La Crónica.)

VALLADOLID 27 de Agosto. — Se ha publicado por 
la Jun ta  directiva de la Exposición de Castilla la Vieja 
la siguiente c irc u la r :

«La Junta directiva , en sesión del dia 24 del actual, 
ha adoptado las disposiciones siguientes respecto á tos 
ganados que concurran  á esta Exposición:

1.a Los ganados perm anecerán en el local señalado 
para su exhibición en tos dias 20, 21 , 22 y 23 de Se
tiem bre durante las horas que oportunam ente decida la 
Jun ta .

2.a Se designarán locales adecuados para que en las 
horas de noche , y las que se concedan de descanso en 
el dia , puedan tos expositores re tira r sus ganados y 
proveer convenientemente á su alimentación.

3.a Los gastos que ocasione la estancia , guardería y 
alimentación de tos ganados que concurran  a la Expo"- 
sicion serán de cargo de la Jun ta  d irec tiva , la cual su 
m inistrará á tos expositores todo lo necesario para a ten
der á ellos.

4.a Los dueños de ganados que exijan cuidados es
peciales , 6 tos que quieran tenerlos bajo su exclusiva 
v ig ilancia, atenderán  de la m anera que tengan por con
veniente á tos gastos á que se refiere la disposición an 
terior, recibiendo de la Junta un  auxilio en metálico 
con arreglo á la siguiente tarifa :

Por cabeza de ganado c a b río , lanar ó de cerda , al 
dia 2 rs.

Por cabeza de ganado asnal com ún , caballar y m u 
lar c e r r i l , de dos años y m edio , 4 rs.

Por cabeza de ganado v acu n o , 4 rs. 50 cents.
Por cabeza de ganado caballar ó m ular, am arrado o 

c e rr il , de más de dos años y medio, 6 rs. 50 cents.
5 .a Los que tra ten  de presentar ganados en la Expo

sición darán  aviso á la Junta, al tiempo de pasar las re
laciones, de si se encargan ellos mismos de su  cuidado, 
recibiendo el auxilio en metálico, ó si le encargan á tos 
comisionados de la Exposición,

6.a La entrada y salida de las personas que hayan de 
cuidar tos ganadas se regirá por las disposiciones que 
oportunam ente se adopten.

Lo que por acuerdo de la misma Junta comunico 
a V. , rogándole que dé á estas disposiciones la mayor 
publicidad posible.

Valladolid 26 de Agosto de 1859.«*P. A. de la J. D ., el 
Secretario, Sabino Herrero,»

Exposición castellana.—Continúa la lista de tos avi
sos recibidos por la Junta directiva.—Provincia de Va
lladolid: una m áquina de rayado , un  cuadro caligráfico, 
harina de trigo , un  carro , un  arado para sem brar, ce
bada de A ustralia, trigo mocho, trigo redondo , trigo 
candeal, cebada del país, a lub ias, una mata de la h i
guera Palma C hris té , lino en ram a, iicores , un velador 
m aqueado , varias m uestras de rub ia  en ram a y en pol
v o , harinas, p iñón , tr ig o , cebada y algunas legumino
sas , 24 clases de lico res, diferentes esencias, extractos 
y artículos de perfum ería, y algunas colecciones de plan
tas , frutos y raíces medicinales.

Provincia de Soria : miel filtrada.
Provincia de Logroño: una docena de camisas, otra 

de calzoncillos, otra de medias de m ujer , otra id. de 
hom bre, todo de punto de algodón; cuatro clases de vi
nos , blanco imitando al R h in , imitación del. Burgos, 
tinto común y clarete, vinagre obtenido por la oxidación 
del alcohol y m uestras de cardas,

Provincia de Falencia: carbón de piedra, una colec
ción de vinos.

Provincia de León: m ineral de cobre y de ealena ar
gentífera.

Provincia de Salamanca: almidón en grano v en polvo.
Partido judicial de Medina del Campo : 22 m uestras 

de trigo , 13 'de cebada, 3 de centeno , una de an ís , 8 de 
legum bres, 2 de vinagre, II de vino /  2 de espíritus, 
una de aguardiente de orujo, 2 de chocolate, un  becerro 
cu rtido , un graním etro, un arado completo del país, 
una reja de arar y un juego de b a rren o s , una azuela 
para dos manos, unos gabilanes, un seguro para puertas 
zapatos de charol para hom bre, botas de becerro, bo r
ceguíes de gañan, zapato de becerro sin costura , 3 ye
guas con cinco crias, un cuadro con pruebas fotográfi
cas, 2 toneles, lelas de colchas de retazos, 2 coram 
bres, un cordero, y m uestras de tierras salitrosas, i .Nor
te de Castilla.)

V A R I E D A D E S

ESTADISTICA.

La Comisión de Estadística general del Reino-aca- 
ba de publicar, como fruto de sus tareas, un nuevo 
libro no ménos interesante que tos del Censo de la 
población  y el Nomenclátor de los pueblos de España 
que dio á luz en el año último,

El̂  Alm ario estadístico  correspondiente á 1858, es 
la primera obra de su género conocida en nuestro 
país, que, gracias á la poderosa iniciativa de Gobier
nos ilustrados, y al celo imponderable de una corpo
ración modelo de inteligencia y laboriosidad, empie
za á tocar tos resultados grandiosos de una institu
ción á todas luces necesaria y  conveniente para la 
buena administración de los pueblos.

Sin entrar hoy en el análisis prolijo de tan pre
cioso libro, basta registrarlo superficialmente y consi
derarle en conjunto para reconocer su inmensa utili
dad, y las^ventajas que ya como obra de consulta, de 
comparación ó de estudio, puede ofrecer á cuantos se 
dediquen al cultivo de la ciencia administrativa, ó á 
las cuestiones que en más alta escala afectan á la vida 
y al bienestar de las naciones.

Más que un A nuario , hallamos recopilados en ese 
libro cási todos los antecedentes que constituyen una 
estadística completa. El territorio, la población, la 
administración pública, la producción, el consumo, 
han sido apreciados en todas las combinaciones po
sibles, dentro de la esfera de los recursos que la Co
misión ha tenido en sus manos. Si se notan vacíos ó 
imperfecciones lamentables, no culparemos de ello á 
la Comisión de Estadística. Su misión está reducida á 
reasumir en un cuadro todos los detalles que le sea 
dado adquirir acerca de nuestra administración. Tris
te ó lisonjero en los resultados que ofrezca al obser
vador reflexivo, el trabajo será tanto más meritorio, 
cuanto más se aproxime á la exactitud, y fuera so
lemnísima injusticia no conceder en el presente caso 
á esa respetable corporación, el homenaje debido á 
sus nobles y desinteresados esfuerzos.

Debemos felicitarnos ante todo de que esta mejo
ra nos coloque una vez siquiera en posición ventajo
sa respecto á las demas naciones del mundo civilizado.

En Francia, Bélgica, Estados—Unidos, y en alguno 
de los Estados de Alemania, se han publicado libros 
de esta especie, pero nunca emanados de las regio
nes oficiales, sino de un escritor cualquiera ó de una 
empresa particular, que hacen del Anuario  objeto de 
una especulación privada, á la manera que se publi- 
oan los Calendarios, ó las Guias del viajero, nutridos 
muchas veces de datos improbables, sin otra autori
dad que la reputación de su autor, ó la habilidad de

los que se dedican á explotar con invenciones inge
niosas la curiosidad del público.

Ademas de esta circunstancia, que por sí sola 
desvirtúa la importancia de aquellos libros, no todos 
se publican periódicamente, ni se observa un método 
fijo en las materias de que se componen, ni abrazan 
todas las que corresponden á su objeto. A veces sue
len omitirse las más esenciales para ser sustituidas 
por otras de escaso Ínteres, con tal de que envuel
van una novedad que asegure el éxito de la nego
ciación.

En la mayor parte de los Anuarios franceses se 
trata de la población como por incidencia: el territo
rio, la administración, la producción, el consumo 
quedan frecuentemente en olvido, ó presentados en 
detalles inconexos, cuya heterogeneidad no permite 
hacer de ellos provechosas aplicaciones.

Los belgas extienden sus apuntes al movimiento 
de la humanidad y á la producción, con una série 
de noticias que carecen de Ínteres por su aislamien
to, ó por la falta de enlace con otras que les están 
íntimamente relacionadas.

En los Anuarios de los Estados-Unidos se prescin 
de con harta frecuencia de todo lo relativo á territo
rio; los demas ramos que comprende la estadística 
solo se revelan por algunos antecedentes de todo 
punto ineficaces para formar cabal idea de la admi
nistración de aquel p aís; y por último, el Anuario 
de Gotha se concreta á publicar la genealogía de los 
Monarcas de Europa, de las familias de muchos Prín
cipes que no reinan, y de los antiguos Soberanos de 
Alemania. Algún apunte necrológico, la edad de los 
Príncipes reinantes y la época de su advenimiento al 
Trono, completan la obra destinada á ilustrar al público 
sobre las cuestiones estadísticas, base y fundamento 
de la pública prosperidad.

Hemos hecho estas breves indicaciones, para que 
se aprecien en todo su valor las ventajas de nuestro 
Anuario, que á su carácter oficial reúne una riqueza 
considerable de datos, muy superior en número, en 
precisión y en importancia ^ los de otros países más 
adelantados. Justo es que ofrezcamos de vez en cuan
do alguna originalidad, que sea por lo ménos un mo
tivo de estímulo á otros [pueblos, ya que no sirva 
de provechosa enseñanza.

La Comisión de Estadística general del Reino de
be estar orgullosa del resultado de sus afanes. Com
puesta de personas muy competentes en todos los ra
mos de la Administración: confiada la Vicepresiden
cia á uno de los hombres más ilustrados y más labo
riosos de nuestro país, el Sr. Olivan; y auxiliada ade
mas por empleados entendidos y celosos, en los tra
bajos que emanan de esa corporación se descubren á 
primera vista, la ciencia, el método, el orden más 
esmerado, la más rígida pulcritud, y la práctica con
sumada en los negocios.

Coloquemos el Anuario  en manos de nuestros lec
tores , para que juzguen por sí mismos de la exacti
tud de estas apreciaciones.

En un prólogo que revela el conocimiento profun- 
do de la materia, se explican satisfactoriamente los 
motivos de la tardanza en esta publicación , las con
trariedades con que la Comisión ha luchado, y su pro
pósito de mejorar lo que califica modestamente de 
ensayo, aunque nosotros debamos considerarlo como 
una obra perfecta, atendido el estado de nuestra ad
ministración, y la dificultad de obtener ciertas noti
cias de algunas dependencias del Estado.

La reseña geográfica de España que sigue á con
tinuación es un precioso trabajo digno de figurar 
en un libro de tal importancia. Su autor, el señor 
D. Francisco Coello , que lo es también del Atlas 
de E sp a ñ a , joven tan ilustrado como modesto, acre
dita una vez más con este motivo los especiales co
nocimientos que posee, y que ántes de ahora le ha
bían grangeado un lugar distinguido entre los hom
bres dedicados al estudio de las ciencias.

Inmediatamente después se encuentra una reseña 
geológica de nuestro país, debida al ex-Ministro Se 
Fomento Sr. Luxán.

Su competencia en estas materias fué siempre re
conocida hasta por sus mismos adversarios; sus obras 
le han asegurado ya un crédito indisputable. y en 
tal concepto nos bastará indicar que la reseña geoló
gica es un trabajo excelente, digna de su erudición 
y de su nombre.

Termina esta parte del libro con otra reseña 
agrícola escrita por el Sr. D. Agustín Pascual, sobre la 
cual llamamos muy particularmente la atención de 
los lectores del A nuario , por tratarse de un asunto de 
tan vital Ínteres para el país.

El entendido Ingeniero general de Montes ha es
crito, más que una reseña, un tratado de agricultura, 
conciso, razonado, filosófico, y que justifica plena
mente la alta reputación de que goza en su carrera 
facultativa,- y las elevadas dotes que le recomiendan 
al aprecio público.

A continuación de este bellísimo cuadro se en
cuentran varios estados sobre la división política, ju 
dicial y eclesiástica del territorio, nutridos <}e datos 
numéricos tan propios del objeto de esta publicación, 
tan importantes para las personas versadas en tos 
negocios de ínteres general, que estamos seguros de 
que en España, como ene! extranjero, serán acogidos 
con avidez por todos los hombres estudiosos,

Subdividido en una multitud de tablas de intere
santes materias , ofrece después el Anuario  un tesoro 
riquísimo de hechos estadísticos sobre territorio, po
blación , instrucción pública, beneficencia, estadís
tica criminal, presupuestos , Deuda y crédito públi
co , Contribución territorial, registro y derecho de 
hipotecas , Contribución industrial y de comercio, 
Aduanas, Contribución de consumos, Rentas estan
cadas, Loterías, Casas de Moneda y Minas, desamor
tización , medios de comunicación/ Guerra y  Marina; 
y por últim o, un nuevo caudal de noticias de la 
misma especie, relativas á nuestras posesiones de Ul
tramar.

No nos es posible detenernos á enumerar los in
teresantes pormenores que contiene cada una de estas 
materias, ni mucho ménos analizar las infinitas d e
ducciones á que se prestan estos importantísimos tra
bajos. Nos hemos propuesto por hoy considerarlos en 
conjunto , dejando para otros artículos sucesivos los 
comentarios que reclaman todos y cada uno de los 
datos oficiales que la Comisión ha atesorado en su 
abundante y escogido repertorio. Ellos han de derra
mar mucha luz en nuestra administración, y marca
rán la senda por donde deben emprenderse mejoras 
de reconocida conveniencia para la acertada direc
ción de los negocios públicos, vicios fundamentales 
en nuestra organización social y política, administra
tiva y económica, ó errores que, una vez conocidos, 
no pueden ser tolerados sin mengua de nuestras ins
tituciones, sin menoscabo de nuestro crédito.

Se nos dirá que la Comisión no ha recorrido aún 
sino una pequeña parte de su cam ino; que los ensa
yos practicados constituyen únicamente el cimiento 
de una grandiosa obra , v que hay todavía para esa 
corporación ilustre grandes escollos que salvar , ó in
mensas dificultades que vencer.

No lo negaremos; pero nos ha de ser preciso con- 
tesar que sus trabajos rayan en el mayor grado po
sible de perfección; que su voluntad es firme y deci
dida; que es quizás la corporación del Estado que, sin 
gravar el presupuesto, ofrece más muestras ostensibles 
de sus afanes; y sobre todo, que á la Comisión de 
Estadística no le es dado sino recopilar los datos ofi
ciales, que solo podrá reunir con el apoyo eficaz 
de los centros directivos. El Gobierno exigiré que 
se faciliten sin demora por todas las oficinas superiores 
cuantos antecedentes y auxilios reclame esa corpo
ración para llevar á feliz término sus aspiraciones. A 
juzgar por sus desvelos que acredita cada dia con re
sultados positivos y con proyectos de inmensa magni
tud , fácil es comprender que el celo de la Comisión 
no se entibia , y que pretende continuar la marcha 
con tanta gloria emprendida, en honra de su patria y 
en la suya* propia.

Estamos seguros de que el Gobierno secundará 
enérgicamente las elevadas miras de esa ilustre cor
poración. De ellas dependen la base de una nueva 
era [administrativa, el desarrollo de las fuentes de 
riqueza pública, y la suerte de nuestro país.

El libro á que nos hemos referido anteriormente, 
es de aquellos que señalan una época determinada en 
la vida de los pueblos : el trascurso de los siglos, lé-

jos de debilitar, robustece su importancia, porque en 
ellos queda marcada indeleblemente la huella de otros 
tiem pos, y se descubre la fisonomía de pasadas ge
neraciones.

El Gobierno, bajo cuyos auspicios se ha dado cima 
á esta excelente obra , debe considerarla.como uno de 
sus más altos títulos ; la nación como un honroso tim
bre, precursor de otra época de mayor ventura; y los 
distinguidos miembros de la Comisión de Estadística, 
como un monumento de gloria que les asegura la gra
titud de sus contemporáneos, y el recuerdo de la pos
teridad.

. L A.

F IS IC A .
EX PER IENC IAS CON ALGUNOS M ETALES Y GASES , POR MON

SIEUR DESPRETZ.

Se conocen en el dia 62 cuerpos, á los cuales con
sideran como simples cási todos tos qu ím icos, porque 
no se ha sacado de cada uno de aquellos sino una sola 
sustancia particular. Aunque sea esta la manera más 
general de m irar este p u n to , creemos no obstante que 
el convencimiento de más de un  qu ím ico , de más de un 
mineralogista , de más de un  físico, no está m uy a rra i
gado respecto de la opinión que admite otras tantas 
sustancias distintas, cuantos cuerpos existen llamados 
simples.

Bastarán algunas citas para evidenciar la exactitud 
de este último aserto.

Un químico jo v e n , arrebatado m uy tem prano á la 
ciencia , G erhard t, decia en 1847 en su Introducción al 
estudio de la quím ica, pág. 57: «No tenemos dem ostra
r o n  matemática de la naturaleza simple de tos elemen
t o s  tenidos por tales: tos progresos de la ciencia pudie
r a n  llegar algún dia á descomponer el a z u fre , el ca r-  
»bono, tos m e ta le s , y á dem ostrar en sus moléculas la 
«heterogeneidad de los átomos.»

Vemos el pasaje siguiente en una Memoria de Mr. Du- 
m a s : «Dos opiniones se disputan el campo. U n a , al pa
r e c e r  profesada por Berzelius, mira a. tos elementos ..s.iim 
»ples de la quím ica m ineral como séres d is tin to s, inde- 
»pendientes entre s í , cuyas moléculas no tienen com ún 
«sino su fijeza , su inm utabilidad , su e te rn id ad : habría 
«tantas sustancias distintas cuantos elementos químicos 
«hubiera. Otra perm ite suponer, por lo c o n tra rio , que 
«las moléculas de tos diversos elementos químicos ac- 
«tuales pudieran estar constituidas por la condensación 
«de una sustancia ún ica , el hidrógeno , v. g r . , aceptando 
«como cierta la relación notable observada por el Doc- 
»tor P ro u t , y teniendo por fundada la elección de su 
«unidad.»

Citemos otras opiniones más antiguas. Davy pensó 
alguna vez que tos metales, y los sólidos inflamables 
llamados sim ples, estaban compuestos de una base par
ticular desconocida y una misma sustancia que entra 
en el hidrógeno (Lección B akeriana, 1807.—Anales de 
quím ica , tomo 70, pág. 240).

Según G ay-Lussac y T henard, el potasio y el sodio 
no serian m ás que una combinación de ios álcahs con 
el hidrógeno. (Anales c itados, tomo 66, pág. 20 ¿ , año 
de 1808.) G uraudau tenia á tos metales alcalinos por 
compuestos nuevos, en tos cuales estaba el hidrógeno 
sum amente condensado. (El mismo tom o, pág. 102.)

No tardó en aclararse el m isterio para estos célebres 
químicos. Cuando no sabían cómo in terpre tar la produc
ción ni la naturaleza del potasio y del sodio, vióse ilu s
trado el nom bre de Davy con la descomposición de los 
álcalis y de las tierras. La m anera de extraer el potasio 
y el sodio, colum brada por Gay-Lussac y Thenard, ven
dría á practicarse exclusivam ente por más de 30 años. 
Pudiera auxiliar mucho hoy todavía á los quím icos en 
ciertas circunstancias. El método, por últim o, que hace 
años sirve para p reparar estos preciosos metales no vie
ne á ser sino el mismo de C u rau d au , mejoiado luego 
por B runner, Donny y Mareska, y por II. Sainte-Olaire 
Peville.

Estas citas, que pudiéramos m u ltip licar, atestiguan 
que ha reinado m ucha incertidum bre en diversas épocas 
acerca de la naturaleza elemental de los cuerpos llam a
dos simples (1).

Esta falta de fijeza en las opiniones me ha inducido 
á in tentar tos ensayos que tenia discurridos desde el 
año de 1849 , dice el au tor.

Después de haber probado en dicho ano que tos 
cuerpos más refractarios son fusibles y volátiles con el 
fuego eléctrico de una pila poderosa ó de un  foco re su l
tante de reunirse el calor e léc trico , el solar y el de 
com bustión ; después de haber visto asimismo que los 
cuerpos compuestos , tos feldespatos, v. g r . , sueltan p r i
mero las sustancias más volátiles, me restaba natu ra l
mente indagar si puestos tos metales en las citadas fuen
tes caloríficas enérgicas se separarían sus elementos, ca 
so de contener varios en realidad. Estaba propenso á 
considerar, de conformidad con la mayor parte de tos 
quím icos, mineralogistas y físicos , á los metales y á tos 
cuerpos no metálicos como sim ples, y como contenien
do una sustancia particular, soto cada uno, de naturaleza 
íntim a inalterable.

Empezaré por manifestar las experiencias que he ve
rificado, á fin de saber si tos metales son simples ó com
puestos.

Supongamos por el momento que tos metales sean 
compuestos binarios; tos dos metales componentes se di
ferenciarán precisam ente en sus propiedades; deberán 
ser desigualm ente volátiles; deberá precipitarlos des
igualmente la pila voltáica , tos metales más enérgicos, 
tos diversos reactivos químicos. Las sales de estos meta
les elementales deberán tener aspectos y formas caracte
rísticas

En esta diferencia de propiedades de tos dos compo
nentes, hipotéticam ente admitidos, se funda el principio 
que nos ha guiado en la mayor parte de las experiencias 
de nuestro trabajo. *

Muchos ensayos prelim inares nos han  demostrado la 
exactitud del referido principio, poco disputable por otro 
lado.

Tratando con la pila, con el z inc, con el gas h id ro - 
sulfúrico ó con el carbonato de sosa una mezcla de sal 
de plomo y otra de cobre, de sal de plomo y otra de cad
m io, de sal de cobre y de cadmio & c ., y despedazando 
tos precipitados de una mism a m ezcla, se halla en cada 
uno de estos una composición tanto más diferente, cuan
to más distan entre sí. Con varias mezclas es completa ó 
poco ménos la separación con la pila ó con el ácido s u l
fhídrico. Por ejem plo, así resulta con una mezcla de co
bre y p lom o, de cobalto ó n iq u e lo , ó con una de cobre 
y cadmio.

Experiencia primera. Se hizo pasar la corriente de dos 
elementos (2) de Bunsen por una disolución que con te
nia 500 gram os de sulfato puro  de cobre. Se fueron re 
cubriendo sucesivamente 8 hojas de platino de 5 centí
metros de largo y 7 de alto. Quedó recubierta cada hoja 
por ámbas caras. En las 5 hojas prim eras se vieron oc
taedros regulares y cubo-octaedros parecidos á tos cris
tales de cobre nativo.

En la cuarta estaban agrupados tos ci istales octaé
dricos como en el cobre nativo de Siberia.Estos mismos 
cristales eran más pequeños, y  estaban más cerrados en 
la lám ina 5.a y 6.a Había por fin que poner entre dos 
cristales tos dos últim os depósitos formados en una d i
solución debilitada, y observarlos con el microscopio. Se 
vió q u é  los cristales pequeñísim os eran también octae
dros y cubo-octaedros.

Después del octavo depósito no contenía ya metal la 
d isolución , del todo incolora.

El aspecto, la cristalización, el color, todo se parecía 
en tos 8 depósitos. La corriente eléc trica, que descom
puso todo el sulfato de cobre, precipitó u n  metal solo: 
perm itía, pues, esta experiencia adm itir que no hay m ás 
que un m etal solo en el sulfato de cobre p u ro , ó que el 
cobre es un  cuerpo simple. Continuáronse examinando 
tos productos.

Se disolvió cada depósito en ácido azótico puro dila
tado. Se quitó el exceso de ácido con un  calor moderado, 
y se h irieron cristalizar las 8 disoluciones. En los cris
tales obtenidos se percibieron algunos prism as cuadran- 
guiares de base oblicua; pero no estaban bien term ina
dos to d o s , si bien tenían un mismo color. La delicues- 
cencia de esta sal nos impidió pararnos más. Se trastor- 
mó el azoato, parte en su lfato , parte en acetato.

Cada disolución de sulfato depositó solo prismas bi - 
oblicuos de base paralelógrama más ó ménos alterados. 
Varias veces sucedió no tener exactamente esto íorma 
los cristales. Hubo hastajprism as acanalados.; pero vol
viéndolos á disolver daban la forma conocida.

El acetato no dió sino prism as oblicuos de base rom
boidal , de color verde oscuro, poco eflorescentes.

Experiencia segunda. Idéntica á la p rim era: se des
compuso con la corriente de tres elementos el mismo 
peso de 500 gramos de sulfato puro de co b re , disueltos 
en A litros de agua; en seguida de las prim eras precipi
taciones se tom aron 4, 5 y 7 elementos. ¿

La cristalización de Iqs depósitos fué como la de los 
de la experiencia anterior, pero ménos v isib le, lo cual

áoííÍ\ J ’ r.uft*ro ai[hcul°s sobre la Alquimia (Diario de los Sabios, 
1851), aeC hevreu il; Die Geschichte der Chemie, en cuatro par
tes, de Kopp; Historia da la Química, en dos tomos, de Hofer; 
Los Alquimistas, un tomo, de Figuier; Los metales son cuerpos 
compuestos, un tomo, de Tiífereau; Paracelso y la Alquimia, 
un tomo, de Frank; el artículo Proporciones, de Moigno, en la 
Enciclopedia del siglo X IX , tomo 20.

(2) Solo se empleó la pila de Bunsen, en tensión siempre, como 
no se advierta lo contrar



Consistió en sé í mas rapida la precipitación. Se obsfei^Va-Tj 
ron  cubos más perfectos, y planos de crucero paralelos a. las caras del cubo. ' *

El 5.ü y 6.° depósito tuvieron color algo m ás oscuro 
que ántes. En el microscopio todos los depósitos presen
taron  igual color.

Se formó desde luego azoato con todo el cobre preci
pitado, y con 40 gramos de cobre fojo que no. experi
m entó la acción de la electricidad. Los 7 azoatos dieron 
prismas rom boidales, pero oscuram ente term inados. El 
aspecto, el color de los 7 , todo parece uno mismo. Por 
medio del hidrógeno puro y seco se descompuso parte 
de cada azoato , reducido ántes á estado de óxido. Los 7 
productos obtenidos tuvieron igual color ro jo -am ari
llento, que viene á ser el núm . 3 del anaranjado del 
p rim er círculo crom ático de Mr. Chevreuil.

Se trasform ó cada azoato en sulfato, acetato y for- 
m iato, que son tres sales de formas bien claras y poco 
alterables al aire. Se dejaron cristalizar espontáneam ente las diversas disoluciones.

Las 7 disoluciones de sulfato, acetato y formiato 
dieron m uchas cristalizaciones del mes de Febrero al 
de Noviembre. Se depuraron, y siguióse lo mismo en todo el trabajo.

Se exam inaron los cristales, y se conservaron luego en tubo s, apuntando el depósito y la naturaleza de la 
disolución. Se volvió á disolver la sal mal formada en la disolución restante &c,

El sulfato depositó solo prism as bi-oblícuos de base 
paralelógram a, y las modificaciones descritas por Hauy y  sus sucesores. 4

En las cristalizaciones-dadas por el acetato no se vió. 
sino el prism a oblicuo rom boidal, de color pardo oscuro , conocido de todos los químicos.

El formiato dió un prism a oblicuo de base rom boi
dal más ó ménos alterado. Fué eflorescente esta sal; 
se em blanqueció bastan te pronto al a ire á 20 ó 25 grados.

Cada grupo de cristales presentó los caracteres qu ímicos de las sales de cobre.
Experiencia tercera. Se hizo pasar hidrógeno su lfu

rado , previam ente lavado, por una disolución de 500 
gramos de sulfato puro  de cobre disueltos en tres cu a r
tos de litro  de agua destilada (1). Se obtuvieron 6 preci
pitados de sulfuro, que se lavaron con agua h e rv id a , y 
que se trasform aron en  sulfato con ácido azoico puro  y 
dila tado , y con añ ad ir cierta cantidad de ácido sulfú
rico. Quitóse luego el exceso de este ácido m ediante un  calor conveniente.

Las seis reducidas masas blanquecinas obtenidas así v 
disueltas en agua depositaron solo sulfato de cobre en 
su forma conocida, ántes mencionada. Lo mismo sucfedió 
con las aguas m adres sujetas á la cristalización hasta agotarse la sal.

La identidad de los seis pricipitados por el hidrógeno 
sulfurado en el sulfato, puro  de,cobre atestigua tam bién que no hay más que un  metal en esta sal.

Otras experiencias que se hicieron con diferentes mez
clas de plomo y cobre, de plomo y cadm io, de cobre y 
cadmio &c., manifestaron, que con el hidrógeno sulfu
rado se p ricip itarian  compuestos variables según sus 
princip ios, si no fu&se el cobre un cuerpo elemental.

Experiencia cuarta. Se precipitaron 500 gramos de 
sulfato puro de cobre disueltos en 4 litros de agua desti
lada por 573,14 gramos de carbonato puro de sosa dividido en cuatro partes iguales.

Los cuatro precipitados de carbonato de cobre re tu 
vieron acido sulfúrico aun después de removerlos con 
una disolución de carbonato de sosa en exceso v de lavarlos por decantación ocho dias.

Se disolvieron los precipitados en ácido sulfúrico di
latado , y se descom pusieron las disoluciones m uy d ila
tadas con tres elementos de Bunsen. Se adhirió  poco á 
las hojas de platino cada p rec ip itado , y tomó forma m a
m ilar; se observaron cristalitos parecidos á los citados antes.

Se procedió como en las dos experiencias prim eras 
Se disolvieron los cuatro depósitos en ácido azoico puro . Se retiró el metal de parte de cada azoato.

 ̂ Con el restante azoato se formó sulfato, acetato y for- miato. Se hicieron cristalizar estas diversas sales
Los cuatro cobres provenientes de la reducción por 

el hidrogeno, los cristales de su lfa to , acetato y formiato 
fueron idénticos á las m uestras de co b re , á los crista
les de sulfato, acetato y formiato de que 5b habió en la experiencia segunda.

Sucede, p u es, lo mismo que si fuese el cobre un elem ento.
Experiencia quinta. Se rem ovieron cuatro veces suce

sivas 500 gramos de sulfato puro  de c o b re , disueltos en 
unos 8 litros de agua destilada, con unos 33 gramos de 
zinc metálico destilado. Cerca de Sos horas tardó en sus
titu ir  el zinc al cobre, de suerte que toda la precipitación exigió unas ocho horas, sin dejar de rem overse la mezcla.

Se lavó prim ero bien el cobre precipitado; se separó 
luego con calor suave , m ediante ácido sulfúrico dilatado 
de la reducida parte de zinc con la cual pudiera haberse 
mezclado; en seguida se le secó al baño-m aría , y por úl
tim o se le redujo con hidrógeno puro  y libre de agua.

Los cuatro productos tuvieron color rojo am arillento 
y fueron idénticos á los cobres precedentes reducidos por el hidrógeno. F

El sulfato formado con parte de cada precipitado no 
dió tampoco sino las formas conocidas del su lfato  de cobre.

Una mezcla de dos sales de m etales, precipitadas por 
el z in c , no dió ¡guales productos. Varió la composición 
de estos p recip itados, ó se precipitó ántes uno de los dos metales.

Experiencia sexta. Fué repetición de la an terio r y dió los mismos resultados. *
Experiencia sétima. Se descompusieron tres veces su 

cesivas 200 gramos de azoato puro de plomo, disueltos en 
unos 1.500 gram os de agua, con 59,6 gramos de carbonato puro  de sosa.

Se dividió cada precipitado bien  layado y seco en cuatro partes iguales.
Se redujo la cuarta con el hidrógeno.
Con las otras tres se form aron azoato. acetato y  formiato. '
Los tres azoatos dieron cristales trasparentes en su 

m ayor p a rte , pertenecientes al sistema cubico del azoato de plomo.
El formiato cristalizó en prismas>delicados, que cual

q u ie r quím ico hábil vería ser formiatos. Con el m icros
copio se vió eran prism as restos, romboidales. Las a«úas 
m adres no depositan en sus cristalizaciones sino cristales lo mismo.

Los cristales del acetato 4e.plom o se referían al prisma rom boidal oblicuo.
Experiencia octava. Recuérdese que al pasar una cor

rien te  voltaica por una disolución de plomo, ocasiona un 
depósito de plomo metálico en el electrodo negativo y otro de bióxido en el positivo.

Reemplazada la sal de plomo por una mezcla de ace
tato de plomo y otra de co bre , todo el cobre se va al 
polo negativo, y el bióxido de plomo al positivo, que
dando completamente separados ám bos metales. Ocurría, 
pues, indagar si el metal depositado en el polo negativo 
era  idéntico al depositado en el positivo; porque no po
d ría  existir sem ejante identidad si el plom o, que con
sideramos como cuerpo sim ple, fuera una mezcla ó una combinación en cualesquiera condiciones.

Hicimos pasar una corriente voltáica por una disolu
ción de acetato puro  de plomo, formada de 500 gramos 
de esta sal y 3 litros de a g u a , m ás algunos gram os de ácido acético para aclarar el líquido.

Se metió cada electrodo en un  vaso rectangular pues
to en la disolución, evitándose así que se m ezclaran las 
partes de los depósitos que lo separaban m iéntras du
raba la experiencia. Se em plearon desde luego dos ele
m entos en las cinco descomposiciones prim eras lue^o cuatro , seis y ocho. ’ °

Obtuviéronse de este modo 14 depósitos en el polo 
negativo y otros tantos en el positivo.- Con ellos se 
form aron azoatos, reuniéndose dos inmediatos de cada 
série. Examinadas las diversas crista lizaciones. se vió 
que unas y  otras sales presentaban octaedros regulares 
con los ángulos ó las aristas algo truncadas, trasparen
tes ó n o ; cubo-octaedros con el octaedro ó el cubo do
m in an te , y algunos dodecaedros romboidales: las formas 
todas, derivadas del cubo. No se notaron diferencias no
tables de las cristalizaciones del polo negativo con las del positivo.

Se quitó á cada azoato positivo y  negativo una pe
queña pa rle , que se redujo á plomo con el hidrógeno y 
se determ inó la densidad del metal positivo y del negativo. 8

La densidad media de varios pedazos del plomo del 
azoato del depósito positivo, no discrepó ni siquiera en 
la cuarta  cifra de la densidad media del plomo del azoato del depósito negativo.

Esta experiencia corrobora el carácter elemental del plom o, bi constara este de dos elem entos, no darian  
unos mismos azoatos, no tendrían  una misma densidad , una m isma tendencia galvánica.

Experiencia novena. Se pusieron seis medias balas de 
plomo pobre en una capsula de carbón. Se hizo pasar 
por el metal la corriente de 300 elementos reunidos en 
tres  séries de á 100. Fundiéronse prim ero las balas de 
cada polo, y pasados algunos m inutos estaba fundido todo.

(1) En estos trabajos se ha usado solo aqua destilada y sustancias paras.

fruró 40 m inutos el paéo de la co rrien te , y  luego se 
fueron quitando del circuito  la p rim era, segunda y ter
cera série. Pasaron unos 12 m inutos en esta ro tu ra  s u 
cesiva de la corriente, tiem po suficiente para la solidi
ficación total del metal m antenido sujeto á la corriente.

Se quitó del polo positivo y del negativo u n  pedazo 
de sosa de cosa de inedia bala. Se disolvió cada pedazo 
en ácido azóico puro, dilatado en u n  volúm en de agua igual al suyo.

El n itrato  positivo dió octaedros regulares: algunos 
presentaron caras cóncavas á m anera de tolvas, como se 
suele ver tam bién en el sistem a regu lar (alum bre, sal m arina &c.).

El n itrato  negativo ofreció los mismos octaedros con algunos cubo-octaedros.
Esperiencia décima, bué repetición de la an terior con 

algunas variantes. Se puso una barrita  de plomo sacada 
del acetato en una capsula de porcelana sin barnizar. 
Con calor se m antuvo fundido el plomo tres horas , y 
este mismo tiempo estuvo atravesando el metal la cor
rien te  de 200 elementos reunidos en dos séries de á 
100. Una brú ju la  de tangentes de 45 centím etros de d iá
m etro marcó 63^° al princip iar la ex perienc ia , 65J4° á 
los pocos minutos, y 48^° al fin. Se fueron quitando 
poco a poco las ascuas de alrededor de la cápsula, luego 
una de las séries y en seguida la o t r a ; se fué enfriando 
lentam ente el plomo sujeto á la acción de la corriente. 
De haber ocasionado la corrien te  cualquier alteración 
del m eta l, debería subsistir hasta solidificarse por com-^ p le to ..

La baja considerable de la intensidad de la pila 
consistía en que el c irc u ito , compuesto únicam ente de 
partes metálicas, oponia solo escasa resistencia á la cor
riente. La acción quím ica dentro de la pila fué en é rg i
ca. La m itad de los zincs quedó incapaz de serv ir para 
otra experiencia. Se quitó el metal que rodeaba á cada 
polo y la parte contigua. Cada lado de los pedazos tenia 
cosa de un centím etro. Sacáronse v iru tas de ios cuatro 
pedazos, y se tra taron  con ácido azóico p u ro , notándose 
desde luego que no los atacaba sensiblem ente este ácido 
aunque reconcentrado. Tampoco se vió atacado el plomo 
p u ro , pareciendo por tanto que la corriente no alteraba 
ai plomo en pun to  á afinidades quím icas , ó por lo m e
nas al de la acción del ácido azóico reconcentrado. Se 
disolvieron las v iru tas en ácido azóico dilatado en dos 
volúm enes de agua: se evaporaron hasta sequedad casi 
las disoluciones, y se dejaron cristalizar luego. Los re sultados fueron los siguien tes:

J>olo positivo. Gübo-octaedros aplanados; cubo-octaedros.
Fuera del polo positivo. Hermosos cubo-octaedros; otros 

cristales lo mismo, pero de la m itad de tam año; cubo- 
octaedros agrupados algunos; cubo-octaedros ménos tra s 
parentes ; cubo-octaedros ap lanados: octaedros reducidos á una pirám ide.

Polo negativa. Cubo-octaedros; octaedros segm inifor- 
mes;r octaedros regulares; cubo-octaedros, dom inando el octaedro.

Fuera del polo negativo. Cubo-octaedros algo aplanados- 
cristales más pequeños; octaedros regulares seem inifor- m e s ; octaedros regulares ; ménos puros los demas crista les.

Cadá disolución cristalizó hasta agotarse el líquido.
Las diversas formas de los cuatro azoatos caracterizan ai plomo: pertenecen al sistema regular.
Las densidades de los cuatro pedazos presentaron le

vísimas diferencias oon la del plomo puro sacado del acetato de plomo.
Experiencia undécima. Se dividieron 3 kilogramos de 

zinc en ocho partes por medio de cu a tro  destilaciones sucesivas verificadas como sigue:
En la p rim era destilación se dejó en la retorta la te r

cera parte cási del metal no volatilizado: se conservó la 
retorta y unos 30 gram os del producto volatilizado.

Se sujetó el producto ya destilado á otra destilación 
parcial; se conservó la retorta  y 30 gramos del secundo producto volatilizado.

Se siguió lo mismo hasta cuatro  destilaciones, o b te niéndose zinc destilado un a , dos, tres y cuatro veces- 
cuatro retortas que contenían el residuo de cada destila
ción ; en su m a , ocho pedazos de zinc procedentes de condiciones particulares.

Se disolvió en ácido sulfúrico parte del prim ero del 
segundo del octavo pedazo; se quitó  con calor el’ex 
ceso de ác id o , y se tuvieron ocho sulfatos que se disolvieron para que cristalizaran.

Se preparó  azoato con zinc sin d e stila r , y con desti
lado una , d o s , tres y cuatro veces; en total cinco azoatos 
Paia p reparar cinco acetatos y otros tantos form iatos 
correspondientes, se hizo prim ero carbonato con cada 
uno de los cinco zincs, y se disolvió parte de estos cinco 
carbonatas en acido fórmico y otra en acético. Ambos 
ácidos atacan lentísima mente al zinc metálico.

Los ocho sulfatos dieron las diversas formas compa
tibles con el prism a recto romboidal ó rectangular, dominando este ó aq u e l; los vértices constaban de dos oc
taedros , uno romboidal y el otro rec tan g u la r, dom é 
nando tam bién uno ú otro. Solían estar mal conform a
dos los vértices, y formados solo por un  lado los pris
mas recortados; solían no verse sino tablas exagonales ó 
rectangulares; á veces había los dos octaedros ántes c itados, y otro romboidal.

Todos estos cristales tenían el aspecto y los caracteres del sulfato de zinc.
De Junio á Noviembre se obtuvieron cristales más de 50 veces.
Los cinco azoatos dieron prism as rom boidales; pero 

no tan limpios y puros que fuera posible decidir si pertenecían al cuarto  ó al quin to  sistema.
El formiato cristalizó con bastante facilidad al a ire  li

bre. Cada formiato dió cuatro ó cinco depósitos suce— 
si vos. Los cristales eran  prism as romboidales cortos al
go oblicuos, con las aristas ó los ángulos alterados- as- pecto anacarado en general.

Se puso el acetato debajo de una campana con dos 
capsulas que contenían ácido sulfúrico. Esta sal dió po
cos cristales, aunque sí cada disolución. E ran , ó tablas 
romboidales hexagonales reun id as, ó meras tablas ó 
prism as agrupados de forma indecisa. Todos ten ian  as
pecto anacarado y cierta b landura. No fué posible ver si 
pertenecían al quinto ó ai sexto sistem a; G erhardt los referia ai quin to, según Brooke.

Experiencia duodécima. La volatilidad del cadmio 
nos ha proporcionado hacer con este metal una  expe
riencia como la acabada de referir con el z in c , solo que 
el precio m ucho más caro del cadmio no nos ha perm iti
do operar sino con un  kilógramo de este metal.

Se llevó la experiencia lo mismo que la del zinc.
Se hicieron ocho sulfatos, cinco azoatos y  cinco fo r-  mtatos con lás mismas condiciones que las sales correspondientes del zinc.
Cada sulfato depositó cuatro  ó cinco veces cristales 

que cási todos eran  prism as de ocho ca ra s , algo obli
cu o s , formados del prism a romboidal y del rectangular 
dom inando este ó a q u e l, con apuntam ientos piram idales 
de cuatro ó seis caras. Algunos cristales presentaban socavaciones cuadrángula res.

Formiato. La mineralogía señala como forma funda
m ental de esta sal u n  prism a oblicuo romboidal. Las d i
versas cristalizaciones obtenidas en las presentes expe
riencias, eran  prim as rom boidales en forma de tablas m as ó ménos delgadas.

Todos los cristales tenian igual aspecto.
El azoato no depositó cristales bien conformados.
Experiencia decimotercia. Se destiló en una retorta  

de arenisca una mezcla .de 500 gram os de cadmio v 
356,3 gram os de zinc préviam ente fundida. Equivalía esta mezcla á una proporción de uno y otro metal.

Se verificó la destilación como las dos anteriores
Salieron ocho productos , cada uno con condición especial. Se analizó u n  gram o de sustancia.
Los residuos de prim era y  segunda destilación no 

contenían m ás que zinc: el tercero una tercera parte de 
zinc y dos terceras de cadm io; y el cuarto  solo cadmio.

La parte volatilizada en la prim era destilación era 
cadmio mezclado con 11 centésim as de zinc; la segunda 
cadmio con u n  treintavo de zinc, y la tercera y cuarta eran  solo cadmio.

Sabido es en los laboratorios y la industria  que el zinc se volatiliza m énos que el cadm io, en lo cual se 
funda la m anera de ex traer este de los m inerales de aquel.
j  Podíase prever por tanto á priori la m archa general 
de la experiencia , solo que los resultados de cada desti
lación variarían  según durase la experiencia , según fuera  la actividad del hogar, la relación en tre  los metales de 
la mezcla &c. Tratamos únicam ente de ver cómo sucedía 
la división, porque en nuestra  experiencia debería ha
berla ai destilar el zinc y el cadmio, si no e ran  estos 
metales cuerpos elementales. Ahora b ien , en dos expe
riencias se presentó idéntico el zinc destilado cuatro  ve
ces al no destilado, y  lo mismo el cadmio.

Experiencia decimocuarta. Se hicieron algunas expe
riencias con gas oxígeno, ázoe, amoniaco é hidrógeno 
bicarbonado , preparados por los métodos conocidos , v 
puros y  bien secos. Se introdujo cada gas en un  tubo de 
30 centím etros de alto y 2% de d iám etro ; atravesaban 
por las paredes de cada tubo dos hilos de platino de 0 8 
de milím etro de d iám etro , distando las puntas de estos 
situadas en el eje , un  centím etro m uy largo ó 4 centímetros.

Para producir la chispa y la corriente se empleó un  
aparato grande de inducción de Ruhmkorff. El hilo in 
ductor de este aparato tenia 300 metros de largo por 2 5 
m ilím etros de diámetro; el inducido 25 á 30 m ilímetros 
de largo por medio de diámetro. Formaba parte del hilo

inductor útt condensador puesto en uso por primera vez 
p o r  Mr. Fizeau.

En pocos m inutos se descompuso todo el gas amo
niacal.

El hidrógeno b i carbonado empezó á descomponerse 
á las p rim eras chispas; pero no se descompuso todo ni 
dos horas después. Nos inclinamos á creer que el carbono 
precipitado contenia hidrógeno, porque nunca se dup licó el volúm en.

Se som etieron duran te  cinco horas el oxígeno y el 
ázoe á la chispa y á la corriente del aparato de induc
ción , excitado por 40 ó 60 elementos reunidos*en séries 
de a (10 en tensión , sin que variase lo más m ínim o su 
volúm en , ménos el oxígeno, que se unió algo al m er
curio. Estas experiencias dicen que el gas ázoe y el oxígeno son simples.

Si estuviesen formados por la condensación del gas 
hidrógeno ó de otro más ligero , contendría el oxíge
no 16 volúm enes, y el ázoe 14 de hidrógeno condensa- 
dos en uno so lo : la chispa eléctrica, que descompone 
todos los gases com puestos, debería alterar el volúmen de los dos gases citados.

El aparato empleado tenia tensión m uy enérgica ; tal 
cual estaba dispuesto para nuestras  experiencias, podia 
atravesar al mismo tiempo por seis tubos , siendo en dos 
de ellos la distancia de las puntas de 4 centímetros mu y 
largos, y en otros dos de 2 lo mismo: la distancia total venia á ser de 18 centím etros.

Experiencia decimoquinta. Dos hilos de platino de 0,8 
de m ilím etro de d iám etro , lacrados en el cristal de un 
tubo barom étrico de 9 m ilím etros de diám etro y un metro 
de alto , lo atravesaban á 6 centím etros del extremo cer
rado. Las puntas que estaban en el eje del tubo distaban 
en tre  sí cosa de 1 % centím etros. Se llenó el tubo de 
m ercurio acabado de elevar a tem peratura próxim a á la 
de eb u llic ión , y se metió boca abajo en una cubeta 
grande llena de m ercurio; no se percibió la menor am 
polla de aire. Se hizo pasar por el tubo la chispa de un 
aparato de inducción de Ruhm korff, excitado por 20, 30, 
40 y 50 elementos reunidos en séries de a 10 en tensión!

Se enrojecieron sucesivamente los dos hilos cási has
ta el rojo blanco. Duró la experiencia*unos 15 minutos. 
Se volatilizó platino: no varió el nivel del mercurio, que estaba a 8 centím etros del hilo inferior.

Experiencia décimasexta. Se hizo la misma experien
cia con un  tubo de 2 centím etros de diám etro , atravesa
do tam bién por dos hilos de platino dispuestos como los 
de la anterior , sin más diferencia que term inar en dos 
alam bres finos de hierro. Se hizo pasar por el tubo la 
chispa del mismo aparato de inducción, excitado por 20, 
30 , 40, 50, 60 y 70 elementos reunidos en séries de á 
10 en ten sión : se enrojecieron los alam bres al blanco casi ; no cambió el nivel del m ercurio.

Difícil en extremo nos parece conciliar estas expe* 
riencias con la hipótesis que consideraba á los metales 
y á los cuerpos no metálicos como resultado de la con
densación m ayor ó m enor del gas hidrógeno ó de otro 
más ligero. ¿Cómo había de resistir un  gas condensado á la corriente eléctrica y á un calor rojo cási blanco que 
acaso suba á 1.200 ó 1.300 grados? No debe olvidarse 
que, seguil la hipótesis sacada de la lev del Dr. Prout, 
contendría el hierro cosa de 80.000 volúmenes , y el p la
tino de 200.000 de hidrógeno condensado en uno solo.

Experiencia decimasétima. Se dispuso como las dos 
preceden tes, con la diferencia de haber seis hilos de pla
tino en cada tubo barom étrico , y en el extremo de cada 
hilo cuatro alam bres finos de hierro ó de platino , fijos 
por medio de retorcerlos lo conveniente.

Se obtuvieron iguales resultados que en la experien
cia décim aquinta y décimasexta, haciendo pasar la co r
riente y la chispa por dos hilos opuestos. Se fundieron 
algo las puntas, y no cambió el nivel; pero cuando pasó 
la corriente por otros dos hilos situados encima ó deba
jo se rajó el tubo, im pidiendo acabar la experiencia co
mo se deseaba. Queríase fundir todos los hilos finos v no lo perm itió la ro tu ra  del tubo.

En resúm en , ¿son lógicas las consecuencias sacadas de los hechos consignados en este trabajo?
1.° ¿Se ha probado que cada metal consta de una su s 

tancia particular, elemental, de naturaleza íntim a indestru ctib le?
2.° ¿Se ha probado que el oxígeno, el ázoe y los me

tales no se componen de gas hidrógeno ni de otro más 
ligero, condensado con variedad en cada uno?

3.° ¿Cabe ver en ciertas experiencias la p rueba  de 
que dos metales no son una misma sustancia en estados m oleculares diferentes?

4. ¿Basta el núm ero de resultados obtenidos para 
extender á todos los cuerpos metálicos ó no, las conse
cuencias deducidas de experiencias hechas con solo ocho?

Creemos poder contestar afirm ativam ente á estas cuatro  cuestiones.
Las experiencias con el sulfato de cobre descompues

to sucesivam ente en ocho ó en seis partes idénticas por la corriente galvánica, en cuatro idénticas por el zinc, 
por el gas hidrosulfúrico, por el carbonato de sosa ; las 
experiencias con el acetato de plomo descompuesto su 
cesivam ente en 14 partes idénticas por la corriente 
galvánica, con el azoato del mismo metal descompuesto 
en tres partes idénticas por el carbonato de so sa ; las 
experiencias con el plomo fundido por el calor y sujeto 
varias horas, m iéntras se fundía, á la acción de una cor
riente galvánica enérgica ; los ocho productos idénticos 
sacados de cuatro  destilaciones sucesivas de zinc y del 
cadmio, patentizan en nuestro  concepto que cada uno de 
ios cuatro  metales ensayados contiene solo una sustan 
cia elem ental, p a rticu la r, indestructible en ellos, y que 
n inguno de los cuatro metales consta de moléculas de otro m etal en estado diferente.

Las experiencias con el h ierro  y el platino, puestos 
hasta el rojo cási blanco en el vacío barom étrico sin  ob
servar ni el m enor rastro  de desprendim ieuto de gas; las 
otras en que el oxígeno y el ázoe conservan volúmen 
invariable, no obstante verse atravesados horas seguidas 
por la luz y por la co rrien te de un aparato prepotente 
de indu cción , m anifiestan que el h ie rro , el p latino, el 
ázoe y el oxígeno no pueden provenir de condensarse el gas hidrógeno ni otro más ligero.

Los resultados obtenidos con seis metales y con dos 
cuerpos no metálicos, ¿se pueden extender á‘ todos los cuerpos metálicos, ó no? Así lo creemos.

Con efecto, la historia de los metales presenta hechos 
casi io mismo. Todos estos cuerpos dan óxidos, cloruros 
cianuros, sulfuros, y la m ayor parte de ellos sales de di
versas naturalezas, de diversas formas.

Los metales y los cuerpos no metálicos se com binan 
en tre  s í, pero no en general con los óxidos, los ácidos, 
los cuerpos n e u tro s , á no ser que se descompóngan al verificarse la reacción.

Obsérvase en las combinaciones de los metales con los cuerpos no m etálicos, y de estos entre s í ,  la im por
tante ley de las proporciones m últip les; en las com bina
ciones de los cuerpos no metálicos se verifica adem ás la 
preciosa ley de las combinaciones gaseosas. Seria esta 
general probablemente, si fuera dable determ inar la d en 
sidad de los vapores de los diferentes metales.

N inguna fuerza conocida, ni el ca lo r, n i la electri
cidad , ni la luz descom ponen los metales ni los cuerpos 
no metálicos. De todos estos hechos, y del conjunto de 
los fenómenos quím icos, se deduce á nuestro juicio la 
proposición de que los metales y los cuerpos no m etá
licos se hallan  en un estado m olecular del mismo órden,

N uestras experiencias nos dicen que cuatro metales 
son simples, y están compuestos de una sustancia parti
cu lar ; dícennos asimismo que dos metales y dos gases 
no se deben considerar como procedentes de la conden
sación de cualquier gas. Extendemos los resultados á to
dos los cuerpos admitidos como simples en la m ayor parte de las obras de quím ica.

Estos raciocinios y sus consecuencias no nos apartan  
de la cautela preteisa en los trabajos experim entales. Es
tamos persuadidos de que si se descompusiera uno de 
los metales perfectamente conocidos, no tardarían  en 
descom ponerse todos los demas. La h isto ria  de la qu í
mica de principios de este siglo presenta un  ejemplo vivo de la exactitud de esta idea.

La descomposición de un álcali solo dió de sí al mo
mento la de los d em as , y hasta la de las tierras. Verdad 
es, sin  em bargo, que la detenida com paración de las 
sales alcalinas, terrosas y metálicas, indicaba en las p ri
m eras y segundas óxidos análogos en cuanto á compo
sición á los bien conocidos de las terceras.

Aquí caben de lleno algunas reflexiones.
Según la hipótesis fundada en la ley del Dr. Prout, 

verificada que fuese, los cuerpos simples constarían de 
gas hidrógeno ó de otro más ligero.

Los metales son buenos conductores del calor y  de 
la electricidad. Tanto d isfru tan  esta propiedad los ligeros (potasio , sodio) como los pesados (oro , platino).

Los óxidos m etálicos, las re s in a s , los cuerpos cra
sos, los aceites &c. son malos conductores del calor y de la electricidad.

Los metales con cierto peso no adquieren para ele
varse u n  grado su tem peratura , sino una fracción red u 
cidísima de la cantidad que en las mismas circunstancias requiere el agua.

Singularísim a seria esta oposición tan  m arcada entre cuerpos que tuvieran jgual composición.
¿Cómo concebir que al reducir m inerales de h ierro  

con el carbón á tem peratura de las m ás a l ta s , h ierro  y 
carbón y toda la ganga no se reduzcan á gases ni vapo
res?  ¿Cómo concebir que en las experiencias sobre la 
fusión dé los metales con la pila, v. g r., del h ierro , pla
tino & c,, se fundan sin  disiparse de alguna m anera perceptible ?

Sed a á crisoles de carbón de azúcar, á hojas del 
mismo una temperatura blanca tan alta, que apenas se

pueden m irar sin deslum brarse \ pues ésé Carbón áFde 
con len titud , se volatiliza con suma lentitud entonces.

Si la hipótesis de que hablamos fuese la expresión 
real de la v e rdad , nos parece que la trasm utación de los 
m etales , y áun de los demas c u e rp o s , debería presen
tarse en las m ultiplicadísim as operaciones de los labora
torios y de la industria. Pero de seguro cási que no se 
ha visto un  hecho solo de trasm utación auténtica.

La ley de las combinaciones gaseosas perdería toda su sencillez.
Según la citada hipótesis, no serian más que gas 

condensado cuantos cuerpos contiene la tierra. La luna, 
cuya densidad no pasa de poco m enor que la de la tie r
ra , tendría probablem ente igual constitución que esta. 
Resultados son estos harto  extraños.

Acaso se dirá que llevamos m uy allá las consecuen
cias y reflexiones. En manos de los quím icos y físicos 
entregam os nuestras experiencias , y con agradecimiento 
recibirem os las observaciones y  aun  las objeciones que 
se sirvan dirigirnos. (Revista de los progresos de las Ciencias exactas, físicas y naturales.)

DEL SORGHO COMO PLANTA FORRAJERA.
Sres. redactores del Eco de la Ganadería.=Muy seño

res mios: Puesto que tienen VV. la bondad de adm itir 
las observaciones y  pareceres sobre la agricultura y la 
ganadería que se les trasm iten , ag radece ré , por lo que 
pueda interesar al público agricultor , se sirvan insertar 
estas lineas en su últim o periódico.

En mi opinión no hay posibilidad de m ejorar el cu l
tivo de la tierra, si no se aum enta la cantidad de abo
nos; y estos no pueden aum entarse, si no se desarrolla la 
industria pecuaria. Por eso la ag ricultura y la ganadería 
son dos ram os inseparables. Pero , ¿ cómo será posible 
el desarrollo de esta, hoy que se desam ortizan los terre
nos baldíos y se ro tu ran  las mejores dehesas? La contes
tación es m uy fácil: sustituyendo al pasto natural el cu l
tivo de prados artificiales. Cuando para el alim ento del 
hom bre no bastó la producción espontánea de la tierra, 
esta fué cultivada, y se cogió m ucho más en ménos es
pacio; pues cuando no baste para sostener el ganado la 
yerba de los baldíos, y en este caso estamos, que éntre 
su  cultivo en el dominio de la industria agrícola, y asi 
la ganadería quedará salvada.

Para form ar prados artificiales en nuestro clima secc 
son precisas dos cosas: prim era , hacer de regadío todo* 
los terrenos que puedan serlo , bien por medio de n o 
rias , bien aprovechando de otro modo las aguas de Ioí 
r io s : segundo , ensayando las semillas que más resister 
la sequía y los vivos calores.

Entre las plantas que más se han recomendado er 
estos últimos tiempos como forrajeras , figura en prim er 
lugar el sorgho, de la cual vi magníficas m uestras en h 
Exposición de ag ricultura: heoido hablar á varios mu} 
bien de e lla ; pero tam bién he oido decir al Marques d< 
V ib ra y e ,q u e  la cu ltiv a , que produce, dándola come 
alimento, algunos efectos narcóticos. Las vacas lechera* que la com ieron en su establo dism inuyeron en una mi 
tad desde el prim er dia la secreción de la leche.

El Marques de Vibraye no puede a se g u ra r , sin n ue
vos experim entos que piensa hacer, que al sorgho única 
mente debe atribu irse  el efecto indicado; pero lo hac< 
presente por mi medio para llam ar la atención de otros 
cultivadores sobre este punto, y quede cual conviene es clarecido.

Réstame á mí hacer una observación. Juzgo que nc 
debe proscrib irse el cultivo del sorgho aunque dism inu
ya la producción de la leche. Si á la salud de los an im a
les no perjudica , lo que debe hacerse es alim entar cor 
él á los que estén destinados al trabajo ó al matadero.

San Sebastian 10 de Mayo de 1869,=V alentin Ori- 
coechea. (Eco de la Ganadería.)

NUEVO ALIMENTO PARA LAS ABEJAS.
Hemos leido en un  periódico extranjero haberse des

cubierto un excelente medio de alim entar las abejas du
ran te  el inviefno , que consiste en colocar cerca de los 
colmenares grandes cuezos llenos de tortas de sésamo 
á medio am asar en el agua, reducidas cási al estado de papilla.

El resultado que ha dado esta invención ha sido m a
ravilloso, tanto para la producción de los panales de 
miel como para la reproducción de las ab e jas , cuya fe
cundidad se ha hallado m ultip licada, por consecuencia 
de la facilidad que se las proporciona de encontrar de 
este modo un alimento nuevo y ab undan te , y al pare
cer excelente. El sésamo es un  grano oleaginoso im por
tado de la Italia y de las costas de África.

^Siendo en m uchas localidades de tanta im portancia 
la industria co lm enera, no podemos ménos de recom en
dar á los que á ella se dedican ensayen la receta. Si fuera  satisfactorio el re su ltad o , los habitantes de la Ser
ranía de C uenca , de la Alcarria y de varios puntos de 
Extrem adura, verían sin duda aumerftados los escasos 
recursos con que cuentan para poder satisfacer sus necesidades, [Idem.)

GLOBOS AEROSTÁTICOS,
Hace algún tiempo publicaron los diarios norteam e

ricanos la noticia de que dos indiv iduos, M. W ise y M. 
La M ountain, habían  resuelto el problem a de dar direc
ción á los globos aerostáticos, y que se proponían co ns
tru ir  uno de grandes dim ensiones, y en el cual pensa
ban hacer un  viaje al través del Atlántico. Como á lo que 
aparece, los atrevidos aeronautas carecían de fondos con efue llevar á cabo su  ensayo, fué necesario que supliera 
a aquellos un tal M. Gager. Vencida ya esta prim era y 
principal dificultad, se construyó el globo, cuyas dim en
siones son 60 piés de diám etro y 120 de alto, desde la 
corona del mismo hasta el fondo de la barquilla. Como 
la dificultad que habia que vencer era la de dar d irec
ción al globo, M. La M ountain habia inventado con dicho 
objeto una especie de abanicos giratorios q u e , en cone
xión con el globo, servirían  á este como de tim ón, y por 
medio de los cuales podría el aeronauta dirigirse á don
de le viniera en voluntad. El mismo señor, en las obser
vaciones que habia hecho, descubrió, según dice, que á 
cierta elevación, y  con particularidad en el verano , la 
dirección del viento es siem pre uniform e y de Occidente á Oriente,

Concluido el globo, y hechos los preparativos necesa
rios , resolvieron em prender su  viaje, no ya al través dél 
A tlán tico , como en un  principio se pensó . sino á Nueva- 
Y ork , y  desde aquí, si los resultados correspondían á las esperanzas, á Europa. Con este fin se em barcaron en San 
Luis (M isouri), á las siete de la tarde del dia 1.° del cor
riente los susodichos W ise , La M ountain , G ager, y un  
tal M. H yde, repórter de uno de los periódicos de San 
Luis, encargado de escribir los accidentes del v ia je , y 
provistos de una barquilla de m im bre en forma de ca
nasta que colocaron en tre el globo y  el bote. Este llevaba 
600 libras de lastre , un  b a rr il de a g u a , otro de lim ona
da , pan, vino y otros comestibles, y un saco con co rres
pondencia. Ya en el a i r e , M. La M ountain se hizo cargo 
de d irig ir el g lob o , M. W ise del cuaderno de bitácora 
científico, y_M. Gager de la aguja de m arear,

Acompañó á estos hasta una distancia de 15 millas 
un tal M. B rook, aeronauta, el cual descendió en su 
globo en forma de cometa. A las ocho y  media de la n o 
che el globo habia ascendido rápidam ente, y se hallaba 
á una altu ra  in m en sa , en la que los viajeros dicen que 
se veian circundados de una luz fosfórica que daba al 
globo la apariencia de una bola de fuego. Abrieron la 
válvula con m ucha dificultad , v empezaron á descender. 
A las cinco de la m añana del dia siguiente divisaron el 
lago Erie, y á las siete M. La M ountain determ inó atra
vesarlo con el objeto de ver el efecto que producía el agua 
respecto del gas. Así lo hizo, y nuestros viajeros se h a
llaron al poco tiempo cerca de Buffalo. Dirigiéronse e n -  
tónces hácia Rochester con el objeto de dejar allí á Ga
ger éH ide, y continuar los demas el viaje hácia las pla
yas del Pacífico. Pero entonces descargó tal hu racán  de 
viento, que nuestros viajeros vieron su vida en inm inente 
peligro. El globo, ya sin gas suficiente para hacerlo ascen
der, fué arrebatado por el hu racán  con una furia ex traordinaria hácia el lago Ontario.

A las doce y veinte m inutos se hallaban sobre Ro
chester , y  el globo siem pre descendiendo. M. La Moun
tain , conociendo el grave peligro en que se hallaban, su
plicó á sus compañeros arrojasen todo lo que se hallaba en la barquilla. Así lo h ic ie ro n , deshaciéndose de las provisiones y  el saco de la correspondencia; pero esto 
no fué bastan te, pues sin gas suficiente para sostener el 
peso que pendía de é l , el globo descendía rápidam ente 
sobre el la g o , y los aeronautas veian llegar su últim o 
momento. Ya sobre el agua, avistaron el vapor Young 
América, y pidieron á su Capitán que se m antuviese al 
pairo para que los recogiese; pero era tal la violencia 
con que soplaba el v ien to , que ántes de obtener respues
ta alguna ya se hallaban á una milla distante ¡del vapor. 
W ise propuso a rr ia r  el bote y em barcarse en é l ,  con
fiando en que algún buque que pasase los recogería, á lo 
que se negó La M ountain, pues creia segura la m uerte 
de todos ellos, si se exponían á la furia de las olas en 
tan frágil b a rq u illa ; y destrozando la parte in terio r del 
bote, arrojó al agua varios tablones de aquel y parte de 
sus vestidos, con lo cual logró conservar á flote el glo
bo hasta la un a  y  trein ta  m inutos en que. chocó en la 
p laya, cerca de la población de Henderson.

Echaron el a n c la , y esta agarró un  pequeño arbusto; 
pero no era suficiente aquella resistencia á contener la 
velocidad con que el viento arrebataba el globo, hasta

ífi ancJa agarró uña fuerte ram a de u nro b le , de donde quedó pendiente la barquilla con n u e s
tro s  viajeros. El globo, hecho pedazos, fué recogido por 
M. La M ountain , quien recibió alguTtas contusiones. Los 
v ia jeros fueron recogidos y llevados á casa de M. W hit- 

n e y ,  donde se les atendió cuidadosamente. Tal ha sido el re su ltad o  del experim ento hecho por M. La Mountain 
y sus com pañeros, quedando el problema de dar d irec
ción  á los globos en el mismo estado en que se hallaba 
án tes de la salida de los aeronautas de San Luis.

LA TRASMISION DEL CALOR POR MEDIO DE GASES.
El profesor Fyndall. de Londres, ha leido en la ú l

tima sesión de la Institución Real de dicha capital una 
relac ión de sus investigaciones científicas en la conduc
ción del calor por medio de gases.

N uestros lectores saben sin duda que se han hecho 
investigaciones de muchas materias conductoras de ca
lor , y que se han publicado estados de sus diversos gra 
dos de fu e rz a ; así, por ejemplo, la fuerza conductora de. oro es de 1.000 grados.

Tam bién es conocido que el calor radia lo mismo que la luz , y que sus rayos están sujetos á trasm isión, re~>. 
flexión y absorción en diversos grados , según los cuer-* 
pos con que se pone en contacto.

Las m aterias aptas á recib ir los rayos del calor se 
llam an diaterm anosas (de d ia , al través, y térme calor) = 
Todo lo que se conoce de este ramo de la física del calor 
se debe á Melloni. Su aparato termoscópico se.com pone 
de una pila term o-galvánica que obra sobre un galvanó
metro de una  sensibilidad extremada.

Este ha dem ostrado que si se expresa la cantidad de 
calor radiante por 100, la sal de roca será de 92; cristal 
de roca 67; cristal ordinario 49; aceite de navi á 30; al
cohol 15, y agua 11. Las experiencias del Sr. Fyndall se 
refieren más especialm ente á la conducción de calor por los gases.

Dice que ha hecho experimentos para verificar y con
tinuar los resultados obtenidos por Melloni y Pouiilet.

Con este propósito ha construido un  tubo cerrado en 
ámbas extremidades por sal de roca, y  provisto de dos 
s ifones, uno para adm itir el gas en que se experim en
ta , y otro que tiene por objeto" ex traer el aire.

Está ademas provisto de todos los aparatos que empleaba Melloni.
Puede, pues, el profesor hacer experim entos sobre m u 

chos gases, como por ejemplo, oxígeno, hidrógeno, ga 
de carbón de piedra & c., y sobre los vapores de alcohol éter , agua &c.

El resultado es , según él, qne las fuerzas de los ga - 
ses varían probablem ente tanto como las de los sólidos y líqu idos, teniendo el gas de carbón la misma relación 
al oxígeno é hidrógeno que el alum bre á los mejores conductores.

Refiere, por último, á la influencia de la capa d ia ter- 
mañosa de nuestra atmósfera sobre los rayos del sol, y 
dice que considera que la stra ta  inferior de nuestra a tmósfera es en toda probabilidad más cálida que la su perior, por razón de la absorción de los oscuros rayos 
caloríficos, por los vapores y gases que suben de la tier
ra. En este punto de vista cree que aun un  planeta tan 
distante como Neptuno pudiera tener u n  clima tolerable

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — La Degollación de San Juan Bautista.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas, donde 

continúa la novena de N uestra Señora de la Correa, pre
dicando por la tarde D. Ciríaco Cruz.— Y en los Italia
nos y oratorios habrá por la noche devotos ejercicios.

Se reza de la Degollación de San Juan  Bautista con 
rito doble m ayor y color encarnado, haciéndose conm e
m oración de Santa S ab in a , m ártir.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra Señora de 
M onserrat, plazuela de Antón M artin, ó la de la Cabeza 
en San Ginés.

A d v e r t e n c i a . De órden del Sr. Vicario eclesiástico, el 
jubileo de Cuarenta Horas designado los dias 30 y 31 á la 
iglesia de San C ayetano, se traslada á la de Santo Tomas

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PAtrimonio.
Se saca á pública subasta, cuyo rem ate tendrá lugar 

en esta Intendencia el dia 31 dél corriente á las dos 
de su tarde , la cacería de conejos que en varios c u a r teles de los bosques del Real Heredamiento de Arañjuez, 
puede hacerse hasta el 15 de Diciembre próximo.

Los que quieran  interesarse en la licitación presen
tarán  sus proposiciones en pliegos ce rrad o s , arregladas 
en un  todo al de condiciones que se halla de manifiesto 
en las oficinas de la A dm inistración del expresado Real 
Sitio y  en las de esta Intendencia en cualquiera de ám 
bas dependencias, si bien en las prim eras no se adm iti
rán  más que hasta el dia 29 , y  en estas se recib irán  hasta la hora designada para el remate.

En el sobre de los pliegos deberá consignarse el nom 
bre  del exponente y objeto de la proposición.

Madrid 17 de Agosto de 1859S=E 1 Secretario, Buenaventura Cárlos A ribau, —2

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pondiente al año de 4 8 5 8 , publicado recientem ente 
por la Cqpision de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs, — 3

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , S E -  
gun el recuento verificado en 21 de Mayo de 1857  
por la Comisión de Estadística general del Reino,

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs — g

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA ? 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs, — 3

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública que á continuación se ex presan’

Rs. vn ,
Ley de Instrucción  pública de 9 de Setiem brede 1857 : su prec io ..............................................  jo
Program as generales de E stud ios: su  p rec io .. 8
Reglamento de las Universidades, del Reino: suprecio ...................    e
Reglamento de los Establecimientos de segunda enseñanza: su p rec io   ...........  6

— 4

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.—LA JUNTA Di
rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del quinto 
dividendo activo de 1,000 rs. por acción correspondiente al presente mes.

Lo que se pone en  conocimiento de los señores so
cios á fin de que se sirvan  acudir á casa del Sr. Tesore
ro , sita en la calle de Fuencarral, núm . 28, cuarto p rin 
cip a l, desde el dia 30 del corrien te hasta el 8 inclusive 
del próxim o Setiem bre, desde las diez de la m añana 
hasta la una  de la ta rd e , exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Agosto de 1 8 5 9 .= El Secretario, G. de Loigorri. 3582—1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza deí Rey).— Compañía Angla- 

Americana LAS MARAVILLAS. — Concluyendo su con
trata la compañía el 31 del a c tu a l, hoy á las nueve de 
la noche dará su antepenúltim a representación á bene
ficio de los artistas F ranklin  y Rochette, en la que eje
cu tarán  el ejercicio nuevo de Grandes evoluciones en los anillos y La escalera aérea, concluyendo con la pantom i
ma titulada El Jocó.

C ir co  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A las ocho y 
media de la noche.—Nuevos y variados ejercicios ecues
tres , gim násticos y pantom ím icos.

N o t a . Dentro de pocos dias llegarán de Londres Mon- 
sieur Barnes y la familia S tev en s , artistas de ex traordi
naria y  merecida reputación.


